
A Ñ O  X X V 4  d e  a b r i l  d e  1 9 ^ 1 . N ú m . 1 2 6 6 ,

Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero; ídem........................... 10‘00 —
Ultramar; ídem ....................   15‘00 —
Ntìmero suelto. . ........................  0‘50 —

flDminisíración u suscripción.

dalle del Sameiito, nfiii]. i, Imjireiilit Hunldpal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

S E  TJ  J ?  T .  I  O  A  E O S  E T J t V E S

M II Jn A  H 1 O

A V UNIA MI K« i(j: Acta de la sesión de 1 del corriente.—Orden 
del día para la sesión de 6 del actual.

J unta jiunicipal; Acta de la sesión de 31 de marzo.
Alcaldía Pkiísidencia: Bando señalando fechas para la ce­

lebración de los juicios de excepciones y exenciones del reemplazo 
actual y anteriores.

Comisiones: j.ista de asuntos pendientes de despacho délas 
Comisiones.

S ecuií 1 akÍa: Anuncio de exposición de las listas de contribu­
yentes para Asociados, para presentación dereclamaciones,—Otro 
previniendo a un Médico que, en el término que se indicai se pre­
sente para darle vísta del expediente instruido en su contra.— 
Subastas pendientes de celebración —Acnerdus adoptados por ia 
Comisión ejecutiva del Montepío.—Número de lectores que iian 
concurrido a la Biblioteca municipal durante el mes de marzo.— 
Cementerios: autorizaciones de enterramientos concedidas a las 
Sacramentales.—Entradas y salidas en el Registro general duran­
te el mes de enero,—Movimiento de personal. Licencias expe­
didas por los Negociados S,", 4," y Dirección de Fontanería Al­
cantarillas.

CONTAnunÍA Ingresos y pagos verificados por cuenta del 
presupuesto del Ensanche.—Cotización en Bolsa de los valores 
municipales.—Anuncio de tríislado de la oficina de recaudación 
de! distrito de la Inclusa.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía uiíhana: Servicios prestados por la Guardia mtmici- 

pal.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.— Servi­
cios de alumbrado, eléctricos e industriales. — Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

Abasto.s:' Recaudación en el Mercado de ganados, — Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, enei 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 12 al IS de marzo de itì21.
Boletín oficial del Canal de Isabel !!: Niimero 32S.

A Y U N T A M I E N T O

NavarroEnciso,Nícoli, Noguera, Onís, Palomero,Reglero, 
Rodríguez, Rui monte, Saborit, Sánchez Bayíoii, Saornil, 
Serrano Jover, Silva j  el Vocal de la Comisión de Ensan­
che, Sr. Pradillo,

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Alvnrez R. Villamil, López Baeza, 
Marcos y Ruimonte, siendo aprobada el acta de ia sesión 
anterior.

Sesión oeí)INA1íia djíl día 1 de arril de Ih2L —Aa’- 
/r/fcío, —Presidencia del Excmo. .Sr. Conde de Limpias — 
Asistieron los Sres. Alvarez Arraiiz, Alvarez Herrero, 
Alvarez R. Villamil, Andhas, A.sprón, Biistillo, Calzado, 
Camacbo, Cordero. Cortés Muñera, Cubero, Díaz Agero, 
Earge, Fernández García, Fraile,García Cenuida, Gai'cfa 
Cortés, García Miranda, García Revenga, López Baeza, 
López Dóriga, Marcos, Martín, Maura, Montes Jovdlar,

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
A c u e r d o s : 1.'’ Aceptar la dimisión formulada por el 

Concejal Sr, D. André'B Saborit, del cargo de Conceja- 
Inspector del servicio de Tranvías.

DE NUEVO DESPACHO
2. “ Qued.ar enterado de la lista de asuntos de despacho

de las Comisiones en 26 del actual, y dejarla a disposición 
de los señore.s Concejales. _

3 . " Pasar a la Comisión respectiva una providencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por ¡a que, resolviendo 
recunso formulado por D Mariano Rico y varios almace­
nistas de jamones de esta Corte, contra decreto de la Alcal­
día Presidencia de 11 de septiembre de 1915 por el cual se 
les negó la devolución, por carecer de los requisitos legales 
los justificantes que al efecto acompañaron, de 5.003‘42 pe> 
setas, procedente del anulado impuesto de pesas y medidas, 
se declara que el Ayuntamiento viene obligado a devolver 
a los reclamantes cuantas cantidades legalmente procedan 
con arreglo a lo resuelto en el asunto por sentencia de! 
TribiinarSiipremo de 31 de diciembre de 1915, y las que 
en forma debida justifiquen que abonaron por el anulado 
impuesto de pesas y medidas, pero que al propio tiempo 
tal devolución tiene que realizarse necesariamente previo 
el estricto cumplimiento de cuantos requisì tos y formalida­
des se determinen a dicho fin en las disposiciones que rigen 
sobre el particular.

4 . ° Dada cuenta por la Presidencia de la recaudación
obtenida al cerrar el ejercicio de 1920 2 1 , que suponía un 
aumento con relación al anterior de 6.440.422‘91 pesetas, 
se acordó que’couste en acta la satisfacción del Ayuntamien­
to y dar un voto de gracias a los funcionarios municipales 
que han intervenido en la recaudación. ^

Asimismo se acordó que como reconocimiento a los 
méritos contraídos en el desempeño de su cargo por el 
Contador, D. Manuel C, y Mañas, se solicite para este 
señor del Ministro de la Gobernación la concesión de los 
honores de jefe Superior de Administración, '
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dsuntos y expedientes con dictamen de las Comísionei

SOBRE LA MESA

de la  Mellón de tS  de m a rz o .

TERCER A. —Poi i ei a u rb a n a .
5. “ Conceder a la Sociedad Española de automóviles 

Rentnilt, licencias para ampliación de sus talleres de la 
avenida de la plaza de Toros, números 7 y 9, y para ins­
talar doce motores eléctricos, con fuerza total de25‘4ñ ca­
ballos, con sujeción a los informes de los técnicos, que 
constan en el expediente.

6. “ Se dió cuenta dd dictamen, proponiendo la conce­
sión de licencia a D. Apolonio Gómez, con sujeción a las 
prescripciones determinadas por la Contaduria de Villa 
en el informe que consta en el expediente, para establecer 
una Agencia de pompas fúnebres en la casa número 25 de 
la calle de las Infantas.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. García Cortés y López Baeza, que decía así;

Antes de conceder la licencia a que se refiere este dic­
tamen y con carúcter general para todas las licencias v 
renovaciones de apertura de establecimientos y Agencias 
de pompas fúnebres, el solicitante habrá de comprome­
terse:

Primero. A cobrar de los contribuyentes o Empresas 
los impuestos que señala el Ayuntamiento por razón de 
enterramientos y conducción de cadáveres.

Segundo. A emplear en los servicios el material en las 
condiciones y forma que determina el reglamento de Poli­
cía mortuoria.

Tercero. Que las licencias para establecimientos de 
Agencias y establecimientos de pompas fúnebres se en­
tiendan con la condición de que se consideren nulas y ca­
ducadas en el momento que .se suspendiere o negare la 
prestación del servicio sin derecho a reclamación de nin­
guna clase,

Fué aceptada por el Sr. Asprón, en nombre de la Comi­
sión, pasando a formar parte del dictamen, que con ella 
quedó aprobado. ,

CbA RTA—Fomento.
/. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se sometan 

a hi consideración del Juzgado competente las manifestacio­
nes deducidas por el Concejal Sr. Cordero en sesión de 31 
de diciembre del año último y con relación a las obras de 
un edificio que se está construyendo en la calle de Medina 
celi, denominado Palacio del Hielo v de! Automóvil, porsi 
hallando en el las aquel la Autoridad motivo de del ito, entien­
de procedente la apei' t̂ura de sumario en el que deberá mos­
trarse parte la Municipalidad para pedir se aporte al mismo 
la copia fehaciente de un telegrama que se dice existe, di­
rigido a la Empresa pj opietaria del citado edificio por su 
representante en esta capital,-Sr, Aragón, en el que des­
pués de dar cuenta éste de la .suspensión de las obras, se 
añadía «se entiende que quieren dinero*. .

A continuación se dió cuenta de un voto particular al 
mismo dictamen, formulado por el vocal Sr, López Baeza, 
proponiendo que desaparezca del acuerdo que se adopte! 
cuanto en el párrafo primero de la propuesta de la Comisión 
se dice, por ser materia especial y única de otro expedien-
te que por separado se instruye, E, ' ■ - -

mo Ayuntamiento en 17 de septiembre último, al Maestro 
de adultos para el servicio de los operarios del ramo de 
Limpiezas. D. Vicente Castro de la Jara, el cual figurará 
en dicho escalafón con el último número.

A petición del Sr. Marcos, el Ayuntamiento acordó con­
tinúe sobre la mesa el dictamen proponiendo, como resul- 
todo del concurso, la provisión de la primera sección far­
macéutica del distrito de Palacio y el voto particular for­
mulado al mismo.

^  tié aceptado por el Sr. García Revenga, en nombre de 
^  pasando a formar parte de! dictamen, el cual
quedó aprobado con la modificación impuesta por el voto 
particular.

QUINTA.—Eenefieeneia y Sanidad.
A petición del Sr. Sahorit, el Ayuntamiento acordó con- 

tmiie sobre la mesa el dictamen proponiendo, como resul­
tado del oportuno concurso, ei nombramiento de Farm a­
céutico de la sección primera del distrito de la Inclusa y el 
voto particular fonnuíado al mismo,

8,° Incluir en el e.scaiafón de Maestros de la enseñanza 
mLinicipíil benéfico colegiada, aprobado por el exceientísí-

SEXTA.—Ensancho.
9. ° Aprobar las siguientes conclusiones para la apertura 

de la calle de Ibiza, que acordó el Ayuntamiento en 19 de 
julio de 1918;

Primero. La insistencia en la apertura de la calle de 
Ifaiza, vía de carácter preferente de la segunda zona del 
Ensanche. '

Segundo. J.a aceptación de la cesión gratuita de la 
mitad de las superficies expropiables que, en definitiva 
resulten, y que hacen los propietarios de las parcelas ne­
cesarias para la apertura de la calle de que se trata, re^ -̂ 
ñadosjzu el cuerpo de este dictamen, fijando los precios 
de 25'76 pesetas al metro cuadrado de la número í del 
plano que se acompaña; el de 19 32 a la número 2; el de 
16T0 a las números 3 y 4, y el de 12 88 a las restantes, y 
a la apropiación que procede hacer, de parte del antiguo 
camino de Vicálvaro, al predio colindante, el de 25‘76 pe­
setas también por metro cuadrado que igualmente se apli­
cará a la superficie expropiable del aludido predio para la 
calle de Menorca, de conformidad, en todo, con lo pro­
puesto por el Sr. Arquitecto de la segunda sección del 
Ensanche, y abonándose a doña Justa Agudo, en efectivo, 
la cantidad de 522 pesetas, para la construcción del muro 
de su tinca; y .

Tercero. El pago de! resto que re.sulte abonable eu 
Cédulas del Ensanche, por .su valor nominal, cuando por 
turno corresponda, llevándose a cabo la ocupación recí­
proca de los terrenos, a cuyo efecto, v para facilitar la de 
los pertenecientes a los particulares,'se interesa de la Di­
rección de Vías públicas el correspondiente presupuesto 
de explanación y urbanización de la calle de Ibiza.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Corde­
ro, García Cortés, López Baeza y Saborit. '

10. Aprobar las conclusiones que a continuación se ex­
presan, para la apertura de la calle de Vallehermoso, en­
tre las de Lernando el Católico 3' Cea Bermúdez, acorda­
da por el Exemo Ayuntamiento"en 19 de julio de 1918:

Primero L a insistencia en la apertura de la calle de 
Vallehermoso, entre la de Fernando el Católico y la de 
Cea Bermúdez, en aquellos trozos que aún no sean pro­
piedad de) Ayuntamiento,

Segundo. La aceptación de la mitad gratuita de los te­
rrenos que, en definitiva, resultan expropiables a los se­
ñores Marqueses de Santo Domingo y del Llano de San 
Javier y D. Celedonio y D Fr:mcisco Levún, 3* que hacen 
dichos señores, fijando para el resto abonable, el precio 
único de Í9‘32 pesetas metro cuadrado, asignado por el se­
ñor Arquitecto municipal; y

Tercero. El pago en Cédulas del Ensanche, por su 
valor nominal, cuando por turno corresponda, de la otra 
mitad no cedida, una vez ocupados por el Ayuntamiento los 
terrenos expropiables a cuyo efecto se interesaría, de la 
Dirección de Vías públicas, el correspondiente presupuesto 
para la urbanización del trozo de la calle de que se trata.

Votaron en contra ¡os Sres Alvarez Herrero, Corde­
ro, Díaz Agero, García Cortés, López Baeza y Saborit.

A petición del Sr. Reglero, el Sr. Marcos, en nombre 
de la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen pro­
poniendo la insistencia en la apertura de la calle de Ataúlfo, 
acordada por el A3m nía miento en 15 de agosto de 1919.

11. Aprobar la apertura legal de la calle de Menorca, 
reconocida de carácter preferente por Real ordendo 2 6 de 
noviembre de 1919, a (in de que puedan cumplir.se cuantos 
requisitos determinan ios ai tícuios 19 y 22 de la vigente 
ley de Ensanche y sus concordantes reglamentarios y pro­
cederse, en su caso, a la urbanización de la misma, si ios 
propietarios dieren a! Ayuntamiento las facilidades nece­
sarias.

I I r i d
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Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Corde­
ro, Díaz Agero, García Cortés, López Baeza y Saborit.

Se dió cuenta dei dictamen proponiendo la provisión de 
las vacantes que ocurran de cabos de Vías públicas del 
Ensanche, en el capataz del mismo servicio que reúna la 
circunstancia de ser el más antiguo de su clase, siempre 
que las citadas vacantes no deban ser comprendidas en el 
acuerdo de la amortización adoptado por el Ayuntamiento 
en una base complementaría del presupuesto para el ejer­
cicio próximo.

Formulada por el Sr. García Cortés la enmienda verbal 
de que se tenga en cuenta el derecho que pudiera caber a 
los sentistas para ocupar las plazas de cabos, el Sr. Marcos, 
en nombre de la Comisión retiró el dictamen para nuevo 
estudio.

ProuiHleiLte» ile Iii ilc ^ 5 <te iiiíni''/o.

TERCERA.—Polleía urbana.

12. Conceder licencia a D. Migue! Esteban, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer una droguería y perfumería en el munero 48 de 
la calle de Serrano.

13. Se dió caen La del dictamen proponiendo se acuerde 
prohibir la asistencia de! material y personal del servicio 
contra Incendios a los pueblos o capitales limítrofes a la de 
Madrid, a no ser que se trate de casos que revistan carac­
teres de verdadera catástrofe, en los cuales se facilitará 
p.irte del servicio y de darse las mayores facilidades para 
el transporte, y abonarse el gasto que ocasione la salida y 
los desperfectos que puedan originarse en el material, por 
el Gobierno o Autoridad qne ordene la salida

El Sr. Arribas formuló verbalmente las dos enmiendas 
que a continuación se expresan:

«Que cuando el servicio salga de Madrid, lo.s gastos y 
perjuicios que se ocasionen sean satisfechos por ei Ayun­
tamiento al cual hubiese sido facilitado >■

«La Comisión queda autorizada para fijar, previo in­
forme del Arquitecto jefe del ramo, las tarifas a que haya 
de sujetarse la prestación del servicio.»

Fueron aceptadas ambas enmiendas por el Sr, Asprón, 
eii nombre de la Comisión, pasando a formar parte del 
dictamen, que con ellas quedó aprobado,

CUARTA. —Fomento,
14. Conceder licencia a D. Martín Lago, para con.struir 

una casa en la avenida de Pi y Margal!, con vuelta a la de 
Mesonero Romanos.

Votaron en contra los Sres, Alvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés, López Baeza y Saborit.

15. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de los siguientes extremos, refativos a la revisión de 
precios de la contrata de las obras de saneamiento dei sub­
suelo. _  ̂ ^

Primero. La aprobación de la certificación adicional 
que por revisión de precios corresponde abonar a la con­
trata de las obras de saneamiento del subsuelo, en virtud 
de lo ordenado en el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, publicado en la Gacela <le ¿Uíuirid 
de 1 de septiembre de 1918 y  que ofrece el siguiente 
resultado:

Pesetas, Pesetas.

Importa la revisión a favor 
de] contratista, en el Inte­
rior........................................ .. 746.94P59

Idem ídem, en el Ensanche.. 991.8/6‘31 1,738817*90

Importa la revisión a favor 
de la Comisión, en el Inte­
rior................................ ..........  31 S84‘35

ídem ídem, en el Ensanche,,. 27,772*46 59.656*81

Saldo a favor del contratista........  1.679,161*09

Pesetas.

Corresponde al presupuesto del Interior . . 715.057*24
Idem ídem al del Ensanche.............................. 964.103 85

Suma-................................ 1.679.161*09
A deducir:

Cantidad abonada a cuenta de la revisión 
por certificación fecha20 de enero de 1920 850.000

Líquido abonable al cantralista.. 829.161 09

De cuya cantidad corresponde abonar al
Estado................................................................  388:2%*14

Y  al Ayuntamiento............................................  440.864*95

T o t a l  .......................  . .  829.161*09

Segundo. Que el importe de estas certificaciones adi­
cionales sean de abono en concepto de presupuesto adicio­
nal, aprobado por la cuantía de las mismas, según lo dis­
puesto en el articulo S.° del citado Real decreto; y

Tercero. Que en armonía con el artículo 8.° anterior­
mente citado del repetido Real decreto y con el artículo l.° 
de la Real orden circular del Ministerio de la Gobernación, 
publicada en la Gaceta de Madrid de 21 de abril de 1920, 
que considera como servicios preferentes los de revisión de 
precios para abonar a los contratistas el exceso de gastos 
en el coste de sus obras, las certificaciones adicionales que 
por este concepto corresponda abonar a la contrata de 
las obras de saneamiento del subsuelo, se paguen con arre­
glo a los pre.supuestos extraordinarios en los que está com­
prendida la ejecución de la obra,

A continuación se dió cuenta de un dictamen de la Co­
misión de Ensanche, fecha 28 del actual, en relación con 
el anterior, en el que se aceptan integramente las propues­
tas formuladas por la Comisión de Fomenio e informa fa­
vorablemente la citada propuesta.

Fueron aprobados ambos dictámenes, consignando sus 
votos en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, Gar­
cía Cortés, López Baeza 3" Saborit.

SEXTA.—Ensanche.

Í6, Conceder a D. Luis Ducompte y MonerrÍs, el per­
cibo en concepto de gratificación del haber de 2.000 pese­
tas que disfruta como aspirante a Auxiliar del Cuerpo Ad­
ministrativo del Ensanche y en armonía con la Base 5 .‘̂  
del vigente presupuesto, toda vez que ha justificado la 
compatibilidad del servicio que presta en las oficinas mu­
nicipales con el del Estado; entendiéndose los efectos de 
este acuerdo, como en casos análogos, a partir de l.f de 
abril de 1920. ,

Votaron en contra los Sres Alvarez Herrero, Arribas, 
Bus ti 11 o, Cordero, García Cernuda, García Cortés, Gar­
cía Miranda, López Baeza, López Dúriga. Maura, Mon­
tes jovellar. Navarro Enciso, Onis, Saborit, Sánchez Bay- 
tón y Serrano Jover. .

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.— H a c i e n d a ,

A petición del Sr, García Cortés el Sr. Alvarez R. Vi- 
llaniil, en nombrt: de la Comisión, retiró el dictamen pro­
poniendo la exención del arbitrio sobre inquilinato para el 
local que ocupa la Sociedad Espaflola de Papelería en la 
calle de Alcalá, 31.

SEXTA.  —E n sa n ch e ,

17. Conceder licencia a D, Francisco Or fila y E.scobar, 
para aumentar dos plantas a la casa en construcción de la 
calle de Jorge Juan, esquina a la de Núfiez de Balboa.
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18. Conceder !icend<> a D. Eausto l^érez, para cons- 
Iruir iin muro de cerramiento y im pabcdlón destinado a 
guardería en el .solar númej'oS de la calle de Cañarías.

19. Conccdci'u doña i’etra Martin, viuda de! capataz 
de Vías públicas del Ensanclie, D. Camilo Oliva, la canti  ̂
dad de 500 pc.setas. en concepto de socorro, y por una s_ola 
vez, cuya suma serA saíisfeclia con cargo a! capitulo de Im­
previstos del vigente presupuesto del Ensanche, o en su de­
fecto con cargo al mismo cónccipto del ordinario para el 
próximo ejercicio,

A petición del Sr. García Cortés, quedaron sobre la 
mesa, los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar dos 
pisos a ¡a casa número 49 del paseo de la Castellana.

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
pabellón de planta baja y principal, destinado a un nuevo 
muelle para expediciones de la Compañía del Ferrocarril 
de M, Z. a A , en el patio de mensajerías de la estación de 
Atocha, con fachada a la calle de Méndez Alvaro.

Junta munietp.al de Primera enseñanza.
20, Autorizar a D, Honorio Hernández Agero y' Larri- 

pa, en representación de la Sociedad Industrias Electro­
mecánicas, adjudicalaria de la contrata para el desmonte 
del solar sito en las calles de Méndez Alvaro, Murcia y 
Riego, propiedad del Exemo. Ayuntamienío. para sustituir 
las Obligaciones del Empréstito de la Villa de Madrid 
de 1868. señaladas con los números 273.049 y 280.308 que 
lian sido amortizadas y que forman parte de la fianza que 
en la Caja general tiene depositada en garantía de su con 
trato, siempre que éstas, a su vez, sean sustituidas por otras 
de igual valor.

A petición del Sr, Cordero, quedó .sobre la mesa otro 
dictamen proponiendo la adaptación del personal del Nego­
ciado de instrucción pública a la plantilla tipoaprobada para 
el próximo presupuesto.

P R O P O S  1C I O N E S

SOBÜE LA MESA
21. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por los Sres. García Cortés y Cordero 
que decía asi:

Al Exento, Ayuntantienio:
Hace varios meses formuiatnos una proposición para 

que el Concejo acometiera el estudio de ios_medios de mu- 
nicipalizar el servicio funerario en nuestra ciudad.

En apoyo de nuestra propuesta adujimos razonamientos 
encaminados a demostrar que el servicio de conducción de 
cadáveres es, por su especia! naturaleza, de los que deben 
ser preferentemente municipa¡izados, y afirmamos también 
que el acuerdo adoptado implantando para este servicio el 
impropiamente llamado «régimen de industria libre», había 
creado al vecindario y al Ayuntamiento una dificilísima 
situación, para salir de la cual era indispensable acudir a 
la municipalización »directa» de dicho servicio.

Apesar del tiempo transcurrido, nada se ha hecho que 
revele el propósito de tramitar la proposición. Arrinconada 
se encuentra en el seno de la Comisión de Hacienda, como
si no afectara a un problema vivo, que demanda urgente 

' iivida ' ’ - . .solución- Tal pasividad ocasiona graves daños al vecinda­
rio y al Erario municipal, pues, en tanto subsista el actual 
régimen, el Ayuntamiento no percibirá una peseta por los 
enterramientos y habrá de costear los entierros de caridad 
(partidas que suponen al Concejo una pérdida anua! de pe­
setas 290.()00) y, lo que es todavía más doloroso, el vecin­
dario pagará por el servicio lo que quieran cobrarles los in­
dustriales funerarios.

Desde que se entró en la titulada «industria libre», los 
industriales, mejor dicho, los accionistas de la única Socie­
dad que explota el .servicio de conducción de cadáveres se 
han embolsado, por obra y gracia del nuevo régimen, más 
de 500.(X)0 pesetas. Mantener el •s.tntu quo, cuando tales 
hechos se producen, equivale a erigirse en patrocinadores 
de los industriales funerarios. Nosotros no estamos di.spues- 
tos a aceptar tan poco airoso papel.

Por ello, tras de haber intentado provocar con la pro­
puesta a que antes hicimos referencia, la renovación del 
acuerdo de la •industria libre» que, en puridad de verdad, 
es el de la industria de e.squllraar libremente a! vecindario 
y a! Concejo, presentamos esta otra proposición, en la que 
a más de insistir en la demanda de municipalización direc­
ta del servicio, pretendemos demostrar la viabilidad del 
proyecto y esbozamos las bases para llevarlo a efecto.

VUABILIDAD i)E LA MUNICIP.ALIZ.-VCIÓN

Ante todo,y sin tener la pretensión de aportar iniciativas 
ab.solutamenteacertadas, queremos demostrar que la muni­
cipalización del servicio tunerario es un proyecto viable, 
dentro de las condiciones económicas en que se halla el 
Municipio madrileño

Dadas las precarias fuentes de ingresos de que dispone 
el Ayuntamiento, hay que desechar, desde luego,la idea de 
que la municipalización puede efectuarse con los medios 
ordinarios de ingresos tíay que apelar a ingresos extra­
ordinarios Y  é.stos no pueden ser oíros en los presentes mo­
mentos que los que proporcione un empréstito.

Para fijar Ja cuantía del empréstito, es preciso conocer 
previamente lo que costaría la implantación de la munici­
palización. Es pof consiguiente, el primer dato que hemos 
de aportar.

De los estudios que hemos hecho, tomando por base 
informaciones verídicas del funcionamiento de la industria 
particular, resulta que la municipalización exigiría los si­
guientes desembolsos.

Pesetas,

esiliAdquisición de 15 coches (carrozas y
fas) para el servicio de lujo .....................

Idem de 30 íd. para el servicio de primera. 
Idem de 60 íd. para el servicio de segunda i

tercera .............................................
Idem de 130 caballos.......................
Idem de 10 furgones automóviles.
Idem de materia! para tiro, dependencia, 

repuesto de coches (guadarnés, vestidos,
penachos, pelucas, etc., e tc ).......................

Instalación de una oficina central y de iO su­
cursales ..........................................................

Idem de taller para féretros, reparación, 
material y constitución de un depósito su­
ficiente para necesidades de) servicio . . 

Construcción de dos cocheras y almacenes,
inclu3fendo la compra de los solares.........

Capital numerario para iniciar la explotación. 
Gastos impreviítos.............................................

300.000
330.000

360.000
195.000
180.000

370.000

175.000

300.000

1.600.000
300.000
200.000

T o t a l . 4 4ÍO.OOO

En el caso de que se quiera montar el .servicio con 
automóviles, el presupuesto se modificará en esta forma:

Pesetas,

Adquisición de 45 automóviles funerarios.. 
A deducir los cuatro primeros conceptos 

antes enunciados.............................................

1.575.000

1.155.000
El aumento asciende por lo tanto a 420.000 pesetas.
Consiguientemente; el presupuesto total con el servicio 

de automóviles es de 4 830.000 pesetas. .
Conocidas estas cifras, 3-3 puede hablarse de la cuantía 

del empréstito, Ínc!u3’endo los gastos de emisión en el pri­
mer caso—el de tracción animal—el empréstito debería 
ascender a 4,900 0000 pesetas; en el segundo a 5 300 000.

Dado el precio del dinero, el interés habría de ser del 
6 por 100.

Señalando un plazo de amortización de cincuenta años, 
el empréstito exigiría una anualidad de 350 000 pesetas 
pró.ximamente.

/Cómo podría hacer frente á esa anualidad el Ajuinta- 
miento? Tres partidas existen para contrarrestar ese gasto.

Primera. La de 200.000 pesetas que ha dejado de per­
cibir al acordarse la industria libre.

-Yj
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Segunda. La de 90 000 que ahora gasta para entierros 
de caridad a consecuencia del mismo referido acuerdo; y

Tercera. La de 500.000 pesetas anuales que durante 
los diez años que duró el contrato (de 19ÓS a 191S) con el 
Ayuntamiento, se distribuyeron los accionistas de la So 
ciedad de Pompas fúnebres y que, al municipalizarse el 
servicio, las percibiuí el Erario municipal.

De los datos expuestos se infiere que para subvenir a 
las 350.000 pesetas de la anualidad del empréstito de mu­
nicipalización funeraria, el Ayuntamiento dispondría de 
790.000: Por equivocados que se juzguen nuestros cálculos, 
e.s incuestionable que el .‘\yuntamiento puede acometer la 
municipalización que proponemos con la seguridad del 
éxito.

Nuestro proyecto es, por lo tanto, virdile.

n.ASES P.Xlí.A EL FLTNCIO.X-AMIENTO DE L.A MUNICiP.AL1ZACIÓN 
DEL .SEIÍVICIO

.'VI formular estas bases no creemos hacer una obra 
acabada, ni mucho menos. Pretendemos solamente enun­
ciar, apuntar más bieii, ciertas normas de carácter gene­
ral y señalar una orientación.

Base L'̂  La Administración del .servicio será'indcpen 
diente de la del Municipio. Dirigirá el servicio un Consejo 
de Administración integrado poi* técnicos, designados unos 
por el Ayuntamiento, otros por entidades científicas, dele­
gados de obreros del arte rodado de tos constructores de 
coches y del arte de la madera, delegados de vecinos.y de 
tres Concejales, éstos nombrados en sesión pública por el 
Municipio. .

El Consejo tendrá un Comité ejecutivo encargado de 
llevar a cabo los acuerdos y del cual será Vocal nato el 
Director del servicio.

Base 2,  ̂ El Director, será elegido por el y untamien­
to, previa oposición. Además del sueldo que .se le asigne 
percibirá un tanto por 100 de las utilidades liquidas que 
proporcione el servicio.

Base 3.’̂  El resto del persona! lo designará mediante 
oposición o concurso, según proceda el Consejo de Admi­
nistración. _

La intervención del Ayuntamiento en cuestiones de 
personal, se reducirá a conocer de las ríclamacioiies que 
se hagan por haber vulnerado e! Consejo las condiciones 
de algún concurso u oposición al hacer nombramientos. 
Y en este caso, el Ayuntamiento se limitará a anular la 
designación mal hecha, pero no'podrá designar .por su 
cuenta, ni aun a titulo dé reparar una falta u omisión del 
Consejo. El personal del servicio funerario no merecerá el 
concepto de personal municipal.

Base Las compras de material las realizará el Con­
sejo, previo informe del Director, ajustándose a los pre­
ceptos de la ley de Contrataciones y de Contabilidad,

Cuando por la naturaleza de la compra o por su ur­
gencia, no sea posible la suba.sta o el concurso, el Consejo 
habrá de obtener nprob,ación del Ayuntamiento, y si el 
apremio del tiempo exigiera mayor rapidez,de! Alcalde,el 
cual dará cuenta al Ayuiitanaiento.

Las cuentas del servicio, serán revisadas por el Ayun­
tamiento, que las aprobará o rechazará, según las halle.

Base 5.^ La fijación de tarifas de los servicios y de los 
precios de los féretros la hará el Consejo,

El Ayuntamiento se reservará la facultad de alterarlos, 
cuando esas tarifas o precio.s no garanticen los ingre.sos 
necc.sarios para subvenir a los gastos de anualidad del 
empréstito y de los entierros de caridad.

Base 6 El Consejo podrá aplicar al mejoramiento dcl 
servicio, la quinta parte de las utilidades liquidas que se 
obtengan. E! resto ingre.sará en i.as Arcas immicípales.

Base 7.  ̂ Los bienes que constituyan la industria muni- 
cipaÜzada y los ingresos que ésta produzc.'i, quedarán 
afectos en concepto de garantía al empréstito que se emi­
ta para implan lar la nuinidpatización. -

Ello sin perjuicio, naturalmente, de que lo garanticen 
también los demás bienes e ingresos municipales.

Tales son. a grandes rasgo.s, los principios én que, a 
nuestro juicio, debe descansar la municipalización Los 
sqinetemos al estudio del Ayuntamiento, dispuestos a rec­
tificarlos, en lo que tengan de erróneos, y_a completarlos

con las iniciativas que aporten los demás señores Conceja­
les o los técnicos municipales que intervengan en este 
asunto. .

22. Se dió dienta de otra snscripta por los Sres. Gar­
cía Cortés, Cordero, López Baeza, Alvarez Herrero y 
Saborit, proponiendo la aprobación de las bases que a 
continuación se expresan, para la municipalización de la 
fabricación y abasto de pan en Madrid

Primera. La municipalización estará regida por un 
Consejo de Administración compuesto por tres Ingenieros 
industriales, elegidos por el Colegio de Ingenieros; tres 
obreros p,-maderos, elegidos por las Sociedades obreras; 
tres obreros consumidores, elegidos por la Casa del Pueblo; 
tres representantes de los consumidores en general, elegi­
dos por las entidades que en su día sé determine que tiene 
derecho para ello, y tres señores Concejales, en representa­
ción del Exemo. Ayuntamiento, elegidos eíi sesión.

Segunda. Este Consejo tendrá una Comisión ejecutiva 
de sus resoluciones, que estará compuesta por un miembro 
de cada representación. Será presidida por uno de los In- 
geiiiero.s que será a ia vez Presidente del Consejo de 
Administración.

'bercera. El Con.sejo de /Vdmínistración tendrá cono­
cimiento de cuantas cue.stione.s tengan relación con la 
marcha y desarrollo de la industria, y no se podrá hacer 
nada sin que el Consejo lo acuerde.

Cuarta, El Director de la municipalización, será el 
encargado de ge.áiünar la compi a de trigos y demás ma­
terias necesarias para la producción de! pan, pero siempre 
supeditando 1a acción a las instrucciones que le dé ia Co­
misión ejecutiva, que lo serán del Consejo de Adminis­
tración.

Quinta. E l  Consejo se reunirá dos veces al mes; en 
estas reuniones examinará la gestión de la ejecutiva, 1 1 
del Director, 3̂ resolverá cuantas cuestiones se le presen­
ten a deliberación en relación con la industria. En la que 
celebrará cada primero de mes, con todos los datos de la 
cotización de trigos a la vista, fijará el precio det pan. Para 
que este acuerdo sea válido, tendrá que pasar a conoci­
miento del Exemo. Ayuntamiento.

Sexta. El Director 3' los encargados de fábrica serán 
nombrados por oposición. Este mismo pn cedimlento se se­
guirá con el personal de Administración de la central de 
la municipalización 3’ de sus secciones. El Director y los 
encargados, además de su sueldo tendrán un tanto por 
ciento de participación en las ganancias El demás perso­
nal obrero, de contaduría 3' dependencia de los despachos 
de pan. será admitido al trabajo según convenio firmado 
con el Sindicato de las Artes blancas alimenticias.

Séptima. El Director tiene la obligación de acudir a 
cuantas reuniones celebre el Consejo, con la obligación de 
informar y aclarar cuantas cuestiones se presenten en re­
lación con su gestión. En las cuestiones de caráctei gene­
ral, tendrá voz, pero 110 voto.

Octava. La municipalización, organizará una oficina 
central, en donde se llevará al día la administración gene­
ral con arreglo a la ley de Contabilidad.

Novena. Las cuentas se llevarán a! día, siendo obliga­
torio que, terminada.s las operaciones de producción 3' ven­
ta de pan, ,se cierren los libros, quedando anotadas cuantas 
operaciones-se hayan re.-tHzado durante el día. Se hará 
balance mensual mente, y siempre que lo pidan con su firma 
más de tres miembros del Consejo de Administración.

Décima. La Administración centra! llevaiá un libro 
registro general, de cuantos enseres e inmuebles tenga la 
miiiiicipalización. Este registro se liará por secciones a fin 
de que coincida con el que llevará cada sección por sí 
sol u. _

Undécima. La municipalización reconocerá la [persona­
lidad del Sindicato de las Artes blancas alimenticias, y, 
por tanto, la de cada una de sus secciones.

'bambién reconocerá cuantas mejoras tienen conse­
guidas.

Duodécima. La aplicación de maquinaria y hornos per­
feccionados; asi como la ma\'or amplitud de los locales 
permitirán aprovechar mejor el tiempo, y, por tanto, dar 
un mayor reudiinietito de trabajo, el Sindicato de J\rtes 
blancas alimenticias y el Consejo de Administración de la
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mufiicipalizad6n, confeccionará unas bases de amortiza­
ción progresiva de plazos, hasta llegar a la cpie se consi­
dere de necesidad para realizar ia producción con una jor­
nada de trabajo justa y humana.

Décimatercia. Para atender al socorro en caso de en­
fermedad, ancianidad o accidente del trabajo, pagado en 
este caso el salario íntegro, la. municipalización creíu'á 
una sección con los fondos que se le consideren necesarios 
para este fin.

Décimacuarta. La municipalización, teniendo en cuen­
ta la conveniencia de que se aumente la capacidad inte­
lectual de los obreros, creará una Escuela profesional, en 
la que se enseñe a los obreros química y física aplicada a 
la panadería, y cuantas cosas tengan relación con él per­
feccionamiento del trabajo y propiedades del trigo y de la 
harina, ■ .

Décimaquinta. Se construirá una fábrica de harina ca 
paz para multurar 250.000 quilos de harina, cantidad que 
se considera suficiente para abastecer la población.

Estará enclavada en terrenos próximos al ferrocarril 
a fin de aprovechar esta buena circunstancia para el 
transporte de los trigos, 3̂ , tendrá dos secciones que fun­
cionarán una independiente de la otra. •

Décimasexta. Las fábricas de harina constituyen una 
sección de la municipalización del abastecimiento del pan, 
y como tal llevará su administración completamente inde­
pendiente, rindiendo sus cuentas diariamente a la Admi­
nistración centra!.

Décimaséptima. Se adquirirán previo concurso los ca­
miones que se consideren necesarios, y que estarán afec­
tos a la fábrica, para transportar la harina a las fábricas 
de pan,

Décimaoctava. Se construirán diez fábricas de pan, con 
capacidad para producir 30.000 quilos de pan cada una.

Los hornos de calefacción continua a vapor, utilizando 
aquellos que mejor resultado ha3'an dado en nuestro pafs 
o en el extranjero, ■

Décimanovena, Cada fábrica de pan tendrá una cá­
mara frigorífica con la capacidad que los técnicos conside­
ren necesaria, para conservar tas pastas y hasta los panes 
moldeados de un día para otro, a fin de implantar definiti­
vamente la jornada diurna en la. panadería.

También deberá tener un departamento conveniente­
mente preparado, en donde pueda quedar e! pan cocido 
en las últimas hornadas del día para el siguiente, sin que 
pierda ninguna de sus cualidades. Este pan será el que se 
ponga a la venta en las primeras horas de la mañana, para 
ios que desayunen temprano.

Cada fábrica tendrá uno o varios almacenes, capaces 
para tener en ellos harina de repuesto lo menos para quin­
ce días.

Vigésima. En cada fábrica habrá un encargado gene­
ral, responsable. para llevarla dirección técnica del tra­
bajo, a cuyas órdenes trabajará todo el personal obrero y 
sus disposiciones en lo concerniente al trabajo serán acata­
das por todos sin discusión. _

Vigésima primera. Habrá también en cada fábrica un 
encargado del personal llamado de administración, respon­
sable de cuantas irregularidades ocurran en relación con 
el cuento del pan, por redamaciorips de los encargados de 
los despachos.

Este encargado llevará un libro diario en el que anota­
rá todas las entradas y salidas de géneros, que despué.s al 
terminar las operaciones del día remitirá a la administra­
ción en forma de parte diario de la elaboración.

Vigésimasegunda. Cada contador tendrá en su poder 
un libro talonario en donde irá anotando por cla.ses el pan 
que cuenta y el despacho a donde va. Estos talonarios pa­
sarán también diariamente a la administración para com­
probación y revisión de la contabilidaii.

Vigésimatercera. Cada fábrica llevará su contabilidad 
y administración con absoluta independencia, peto vienen 
obligadas a liquidar diariamente con la Administración 
central

Vigésimacuarta. Cada fábrica tendrá un inventario de 
cuantos enseres posea de! cual dará conocímienlo mensual­
mente a la Administración central.

Vigésimaquinta. Cada fábrica tendrá los automóviles

precisos para transportar rápidamente el pan a los despa­
chos. Estos automóviles estarán afectos a la fábrica de
pan.

Vigésimasexta. En cada distrito se instalarán 20 des­
pachos de pan, procurando que estén bien distribuidos 
para dar al público toda clase de facilidades para adquirir 
el pan. _

Vigé.siinaséptima, Al frente de cada despacho habrá 
un encargado responsable, y los vendedores que sean ne­
cesarios, a razón de bCO quilos de pan por hooibre.  ̂

Vigésimaoctava. El encargado, o en su ansencra uno 
de los vendedores, al entregarle el pan firmarán im vale 
en el que se harán constar los quilos de pan la clase del 
mismo Estos vales volverán ala  Administración de la fá­
brica en donde estarán conservados para facilitar cualquier 
investigación que sea necesario hacer.

Vigésimanovena, El encargado entregará diariamente 
la cuenta en la Administración central.

Trigésima. Organizado por los despachos, se creará iin 
servicio especial de reparto de pan a domicilio, en motoci­
cleta con side-Citr.

Las personas que deseen que se les sirva él pan a domi­
cilio, pa.garán dos céntimos más en quilo.

La.s motocicletas estarán afectas a ios despachos,
A! formular estas bases no creemos que damos una 

obra perfecta, pero SÍ que ponemos en manos del excelen­
tísimo Ayuntamiento3̂ en la desús técnicos, los elernentos 
El mi a mentales para el desarrollo del problema. '

Si la Exema. Corporación los tiene en cuenta y los 
lleva a la práctica, habrá cumplido con sn deber y resuelto 
definitivamente un grave problema a Madrid; si, por el 
contrario, los desdeña mandándolas a dormir el sueño de 
los ju.stos a un rincón de un Negociado cualquiera, habrá 
adquirido una grave responsabilidad. .

De todas maneras, nosotros habremos demostrado nues­
tra prevención y buen deseo en bien de los interes del ve­
cindario, .

Y  el Ayuntamiento acordó que se imprima ia anterior 
proposición y que pase a la Comisión encargada de la reso­
lución del asunto dei pan.

DE* NUEVO DESPACHO
23. Tomar en consideración 3- pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por los Sres. Saborit, Cordero, Gar­
cía Cortés, López Baeza y Alvarez Herrero, interesando 
que, un solar que existe en la calle de Fernando e! Católico, 
cuya propiedad no aparece claramente determinada, se ins­
criba como de la pertenencia del pue blo de Madrid, y se 
habilite en ese sitio una plaza pública para recreo de los 
niños de la barriada de Vallehermoso, expropiando otro 
solar colindante si. los dueños no quieren cederlo gratuita­
mente.

A petición del Sr. Saborit, quedó sobre la mesa la sus­
cripta por su señoría, interesando se haga una revisión de 
las cantinas escolares que sostiene el Ayuntamiento.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de ofleio 
24, Se dió cuenta de una Real orden del Ministerio de 

Fomento, de 19 de febrero último, trasladada por el exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, en 11 de! actual, por la que, 
de acuerdo con lo propuesto por la Dirección general de 
Obras públicas y con la segunda de’ las conclusiones con­
tenidas en el informe fecha 2 de los corrientes, emitido 
por el Consejo de Obras públicas, se aprueba para que sir­
va de ba.se a la concesión, el pro3̂ ecto suscripto con fecha 
3i de julio de Í920, por el Ingeniero, D. Miguel ütamendt 
con las prescripciones siguientes: 

a) El origen dei trazado coincidirá con. el perfil cero 
de los planos del citado proyecto.

bj En los planos dcl replanteo, cuya presentación y 
aprobación precederán al comienzo de las obras estará 
contenido el detalle de las estaciones propuestas, así como 
el plan de modificación de los servicios del suelo 3" del 
subsuelo.

En los mismos planos se incluirán la variación de las 
secciones propuestas para la vía apartadero y telescopio

"^'bv l!



de ntiión con la línea «eneraI, y los detalles del cruce con 
el arroyo Abroftigal, en relación con el citado legal y téc­
nico de la urbanización de sus lugares en el momento en 
que hayan de ejecutarse las obras, planos que oportuna­
mente in formados por los centros competentes se somete­
rán a la sanción da la Superioridad

c) Respecto a la forma de ejecución de las obras, el 
concesionario acordará con la entidad encargada de la 
inspección la adopción de las medidas conducentes a evitar 
entorpecimientos de la circulación y del tráfico.

(i) Ai demoler el puente de Vailecas procurará el con­
cesionario que resulten susceptibles de aprovechamiento 
los materiales que lo constituven; cuidará de reponer el 
pavimento de la carretera y e) de sus partes accesorias a 
medida que los tramos del fcrrocaril se v;iyan termihando: 
adoptará cuantas precauciones sean necesarias para ga­
rantizar la seguridad del tránsito y repondrá el arbolado 
de la carretera que resulte inaprovechable a consecuencia 
de los trabajos.

tí) Regirán además las preso ipciones que sean aplica­
bles de entre las designadas con los m'mieros 5 al 10 de la 
Real orden de 9 de agosto de 1917, aprobatoria de los pla­
nos de replanteo del Inuno comprendido entre la plaza del 
Progreso y Puerta del Sol,

, 5  ̂ Ayuntamiento acordó interesa)' del Ministerio se 
manifieste de qué proyecto se trata, toda vez que en la 
misma no se deterjnina, y e! envío de los planos y deniás 
antecedentes que al mismo se refieran.

2,^ Pasar a la Comisión respectiva una providencia 
dei Exemo, Sr. Gobernador civil, lecha 23 del corriente, 
por la qtie, en virtud de escrito de la Alcaldía Presidencia 
de 18 de febrero último, interesando aclaración en resolu­
ción dictada por el Gobiei'no civil, del expediente de expro­
piación de unos terrenos en el paseo de las Acacias, 9, 
que son de propiedad de doña María Luisa Dangera 
tegui, se subsana el error producido en la ciíi'a de totalidad 
del importe del justiprecio de dídias expropiaciones que es 
la de íl,355'89 pesetas, eu vez de las 22 000 que se seña­
laba en la resolución gubernativa de referencia,

26. Apiobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del actual, proponiendo la fijación en 34 del nú 
mero de secciones en que se distribuye la lista de contri- 
buvintes para el sorteo de Vocales Asociados que han de 
ejei cer sns funciones dm ante el año económico de 1921-22.

27. Se dió cuenta de im decreto de l:i .\!caldia Presi­
dencia, fecha 28 del corriente, en el que, de conformidad 
con lo interesado por la Contaduría de Villa, se propone 
la designación de entre los dos Jefes de Negociado de pri­
mera clase de la plantilla corre.spondiente D Marcos Fe- 
ced y D. Manuel Casas, de! que haya de sustituir al señor 
Tesorero de Anilla, en ca.so de vacante, ausencia, enferme­
dad 11 otro análogo, en cumplimiento de lo que determina 
el artículo 37 del reglamento de empleados.

Y  el Ayuntamiento acordó designar al Sr. D, Marcos 
Feced,

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos eon dictamen de la Comisión primera 
(Gobernación.)

28. Declarar excedente a! ordenanza de la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Universidad D. .Aurelio 
Arrabal López, que lia dejado de prestar servicio por ha­
ber sido incorporado a filas, con dereciio al reingreso una 
vez cumplidas su s  obligaciones militares, en armonía con 
lo dispuesto en la ley de Redntamiento 3- en el acuei'do 
municipal de 12 de noviembre último,

29. Interponer recurso contencioso ante el Tribunal 
Supremo, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, contra la resolución del Tribunal 
Gubernativo de Hacienda, en la reclamación formulada 
ante el mismo por el Exemo. Ayuntamiento, por la liqui­
dación de derechos reales por la compraventa de la casa 
niimero 3 de la plaza de la Villa, destinada a Instituto 
bibliográfico,

30. Solicitar del Gobierno de S. M., la oportuna auto­
rización para que, como caso especial, y todas las ex­

traordinarias circunstancias que en el. mismo concurren, 
pueda dítrse el nombre de U. Eduardo Dalo, al tercer 
trozo del proyecto de prolongación de la calle de Precia­
dos 3' sus enhices, conocido por Gran Vía.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Corde­
ro, García Cortés, López Baeza y Sabórií.

31, Anunciar concurso con sujeción a las bases formu­
ladas al efecto, para la adquisición de un coche automóvil 
con destino al servicio de la Alcaldía Presidencia.

Se levanto la sesión a las dos y cincuenta minutos de 
la tarde.

m u  oEíi Dii n n  m m  u  § n  íbeiií be ibíi

Asuntos ai despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones 3̂ de los judiciales en trámite.
2 . Rea! orden del Ministerio de la Gobernación, dene­

gando la autorización solicitada por los Arquitectos don 
Antonio Martín B Boch y D. joaquín María Fernández 
Cabello para hacer los es.tudios 3- redactar un pro3>̂ ecto de 
Gran Vía, Oeste Este.

3. Pi'ovidencia de! Exemo. ár. Gobernador civil, apro­
bando, pi’ovisioualmente, el presupuesto municipal del In­
terior para el ejercicio de 1921-22.

4. Providencia del Exemo. Sr, Gobernador civil, apro­
bando, provisionalmente, el pre.supuesto municipal del En­
sanche para el ejercicio de 1921-22.

5 Oficio de la Delegación de Hacienda, resolviendo en 
cuanto a las reclamaciones formuladas por el Ayuntamien­
to en 12 de noviembre último, por lo que se refiereala  
tributación por industrial de la ÍPábrica de Gas y devolu­
ción de cantidades satisfechas por dicho concepto.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
las alteraciones en e! personal existente, contenidas en el 
pre.supuesto ordinario de 1921-22, para la sanción de la 
Corporación.

7. Moción de la Aktildía Presidencia, proponiendo la 
distribución de fondos para el presente mes de abril, con 
cargo al presupuesto de! Interior.

5. Nombramiento del Sr, Concejal Inspector de tran- 
vúis.

9, E.xtracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo-A v'untarnienío 3' la Junta municipal durante el mes 
de marzo último. "

10. Acta de la subast;i de enajenación de hierro viejo 
existente en los distintos almacenes municipales.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

P i'o eeile iitem  de la  «etiió ii de 1 8  de. m a r z o .

QUINTi . — Benefieaiieia y Sanidad,

11. Proponiendo, como resultado del oportuno concur­
so. el nombramiento de Farmacéutico de la sección pri­
mera del distriio de la Inclusa. ,

Voto particular al anterior dictamen.
12. ■ Proponiendo, como resultado del concurso, la pro­

visión de la primera .sección farniacéntica del distrito de 
Pahiciü. ■

Voto particular al anterior dictamen, 

l*ro eo d elité is  de l a  ü<e«iidii de i  d el a c tin a l.

SEXTA.—Ensanche.
13. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar dos pisos a la casa número 49 del paseo de la Castellana.
14. Proponiendo la concesión de licencia para construir

j ti!
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un píibeüón tíe planta baja y ps'incipal, destinado a un nue­
vo niiieüe para expediciones de la Compaitía del Ferroca­
rril de M. Z, a A., en el patio de mensa jertas de la estación 
de Atoeba, con fachada a la calle de Méndez Alvaro,

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Haelenda.
16. Proponiendo se acredite en concepto de gratifica­

ción el sueldo que disfruta un escribiente del Fichero,
17 a 22, Proponiendo, en seis expedientes, ia concesión 

de la pensión de 9-ó8‘12 pesetas anuales, a igual número de 
guardias de Policía urbana, jubilados 

22, Proponiendo la clasificación pasiva de un Jefe de 
Negociado, jubilado, asignándole el haber anual de 4,800 
pesetas. -

24. Proponiendo la rehabilitación del crédito y las pla­
zas correspondientes a 81 individuos de los comprendidos 
en la Base ó.‘' del presupuesto de 1919 20,

, TERCERA.—Policía urbana.
2f). Proponiendo mostrarse parte en el sumario que se 

instruye en el Juzgado de Instrucción del distrito del Hos­
pital, con motivo de daños causados en el despacho regu­
lador de la puerta de Atocha.

26. Proponiendo no mostrarse parte, pero sin renunciar 
a la indemnización, en el sumario que Se .sigue en el Juzga­
do de Instrucción de! distrito de la Inclusa, por hurto de 
patatas en el despachó regulador de la calle del Mesón de 
Paredes,

27. Proponiendo ia remisión al Juzgado de Instrucción 
del distrito de Chamberí, del expediente a lrainistrativo, 
seguido a virtud de denuncia del titulado representante 
del dueño del mercado de San Antonio, de habérsele exi­
gido determinada cantidad por la concesión de la licencia 
de construcción del referido mercado.

2S Proponiendo en virtud de providencia gubernativa 
e informe de Letrados, el nombramiento de uii romanero 
excedente, para ocupar una de las plazas de nueva creación 
en el nuevo presupuesto.

29. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una imprenta e instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 5 ‘50 caballos, en la casa número 62 del paseo de 
Rosales.

30. Proponiendo la concesión de licencia para estable
cer una carpiiUería e instalar dos electromotores, con 
fuerza total de 20 caballos, en la casa número 29 déla  
calle de Bravo Murillo,

31. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de herrero cerrajero e instalar un electromo­
tor de 1 caballo de fuerza, en la casa número 22 de la calle 
de Sebastian Elcano. '

32. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una imprenta, almacenes e instalar cinco electromoto­
res, con fuerza tota! de 14‘50 caballos, en la calle de Cana­
rias, sin número,

33 Proponiendo la concesión de licencia pai a estable­
cer una fábrica de embutidos e instalar un electromotor de 
un caballo, en la calle de Segovia, 23

34. Proponiendo la concesión de licencia para estable 
cer una imprenta'e instalar dos electromotores, con fuerza 
total de un caballo, eii la calle de los 'Prós l’eces, 25.

35. Proponiendi) la concesión de licencia para estable-
cer un laboratorio destinado a reparación y pruebas de 
lá tu paras eléctricas e instalación de tres electromotores,
con fuerza total de dos cabíillos, eu el paseo de las Deli­
cias, 15.

36. Proponiendo la concesión de licencia para-estable­
cer un taller de mecánico e instalar un electromotor de 
cuatro caballos de fuerza, en la calle de Mendizábal, 3.

37. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de cerrajería o instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza, en ia calle de Canarias, 13 (solar).

38

Junta municipal de Primera enseñanza 
15. Proponiendo la adaptación del personal del Nego­

ciado de Instrucción pública a la plantilla tipo aprobada 
para el próximo presupuesto. -

Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de broncista e instalar un electromotor de í ‘25 
caballos de fuerza, en la calle de Lavapiés, 34.

39, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de carpintería e instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza, en la calle del Tribulete, 1.

40. Proponiendo la concesión de licencia para e.stable- 
cer un taller de broncista e instalar' cuatro electromotores, 
con fuerza total de 9‘50 caballos, en la calle del Aguila, 24 
triplicado.

41, Proponiendo la denegación de licencia para taller 
de broncista e Ín,stalar dos electromotores, con tuerza total 
de un caballo, en la plaza de los Ministerios, 1 duplicado.

42. Proponiendo el reingre.so de nn bombero, exce­
dente.

CU ARTA.-Fomento.
43 Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar números 32 y 34 de la calle de jardi­
nes, con destino a ampliación délas oficinas y dependen­
cias de la Cooperativa Electra, sitas en la finca colindante 
número 30, con e.xceso de altura sobre lo consentido por 
las Ordenanzas municipales.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Jeróniina Llórente, con vuelta a la 
de Carlos Rubio, Extrarradio.
, 4o. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
una casa en el número 51 de la calle de la Grandeza de 
España, Extrarradio,

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un hotel en el número 17 de la calle de Paíencia, E xtra­
rradio. ■

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el interior del solar número 10 de la calle 
de Chopa, con vuelta a la de,Mira el Río Alta,

48. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en ia casa número 10 de la calle de 
Jerte.

49. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir el Teatro Cbantecler, sito en i a calle de Tetuán, con 
vuelta a la plaza del Carmen,
. 50. Proponiendo no mostrarse parte en un sumario por 
substracción de veinte adoquines u.sados de la calle del 
Pacifico. .

51, Proponieíido se declare desierto el concurso cele­
brado para la adqui.sicíón de dos camiones automóviles, 
destinados al .servicio de Fontanería Alcantarillas.

52, Proponiendo la aprobación de las reglas contenidas 
en una proposición del Sr. Concejal Inspector de Vías 
públicas, para que s.eaii retiradas urgentemente de las 
calles, las tierras procedentes de las obras que en las mis­
mas se realicen.

53. Proponiendo se designe al Ministerio de Gracia y 
Justicia el terreno que, entre las proposiciones presentadas 
al concurso anunciado, reúne las mejores condiciones para 
destinarlo a construcción de la nueva Prisión de mujeres.

54. Proponiendo la concesión de cuatro socorros de 100 
pe.setas, por una sola vez, a otras tantas viudas de obre­
ros municipales.

QUINTA,—Benefleeiiela y Sanidad.
55, Proponiendo la adquisición por concurso de 1.250.- 

trajes uniformes de verano para el personal dd servicio de 
Limpiezas,

Junta munieípal de Primera enseñanza 
56, Proponiendo la distribución de'la cantidad conslg

nada en el presupuesto \dgente para la implantacitm de la 
■plantilla-tipo de los Maestros municipales.

P R O P O S I C I Ó N

SOBRE LA MESA
57. Del Sr. Saborit y otros .señores Concejales, inte­

resando se haga una revisión de las cuentas de las Canti­
nas Escolares que sostiene el Ayuntamiento.

Madrid, 2 de abril de 1921. —El .Secretario, F uancisco 
R uano. .

I
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ADICIÓN

Asuntos al despacho de ollcio
1. Moción (le la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 

distribufióii de fondos para ei presente mes de at'ril, por 
cuenta del presupuesto del Ensanche,

2. Providencia de! E.xcmo, Sr. Gobernador civil, apro­
bando la ampliación en 25 000 pesetas, de! crédito íiaurado 
en el concepto de ‘ rjitigios* del presupuesto de 1920-21, a 
hii de constituir un depósito, interesado en auto del Tribu­
nal Supremo, relacionado con la Fundación Goyeneche.

3. Real orden del Ministerio de Instrucción pública, 
disponiendo que por la Diputación provincial y el Ayunta­
miento se convenga la forma de conservar en su actual 
emplazamiento las pai tes del edificio del Hospicio que, por 
Rea! orden de 22 de noviembre de 1919, han sido declara­
das monumento arquitectónico artístico.

4. Designación de un Sr. Concejal, a efectos del cum­
plimiento de la Base 7." de las complemeníarias del presu­
puesto vigente, relativa al l églmen de asistencia de! per­
sonal. ‘ -

5. Designación de la Comisión de señores Concejales, 
que, en cumplimiento de la Base 14.®* de las complemen­
tarias del presupuesto vigente, ha de formar un plan geno­
ral de reorganización de los servicios no comprendidos en 
la Base 2^

6. Decreto de la Alcaldía Pre.sidencia, dando cuenta de 
las bases para la reglamentación de los puestos regulado­
res de abastos,

7. De.créto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta 
del informe de la Comisión 2."",-respecto al reglamento de 
la Guardia municipal.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos con dictamen de las Comisiones.

TERCERA.—Policía urbana.
8 . Proponiendo la aprobación de las Bases que han de 

servir para el concurso de provisión de 11 plazas de cela­
dores de segunda y dos de romanero, con destino a los mer­
cados, y la forma en que ha de constituirse el Tribuna) 
que ha de examinar a los concursantes.

SEXTA.—Ensanehe.
9. Proponiendo la adaptación del personal del Ensan­

che que ha sido objeto de alteraciones a los créditos que 
al efecto aparecen consignados en ei presupuesto ordina­
rio de 1921-22._

10. Proponiendo se incluya en el capitulo IV, articu­
lo 2 .“, del prov'ecto vigente del Ensanche un crédito suple­
mentario de 7-000 pesetas, con destino a satisfacer los ha­
beres de tres Inspectores del servicio de Alumbrado, 
cuyos cargos varían de denominación y de cometido eñ el 
vigente presupuesto.

Junta municipal de Primera enseñanza.
11. Proponiendo la ejecución de las obras, importantes 

18 79746 pesetas, para instalación de la Colonia escolar 
de Arrojo-Valdés, en Cercedilla,

PROPOSICIONES
12. Una, del Sr. López Baeza y otros señores Conceja­

les, interesando que no se autorice pago alguno de la cifra 
consignada en presupuesto para los puestos reguladores, 
hasta que este servicio haya sido reintegrado a la fiscali­
zación municipal, pasando por la Comisión correspondien­
te cuanto se relaciona con el mismo, para que confirme su 
organización actual o proponga las reformas necesarias.

13. Otra, del Sr. García Cortés y otros señores Con­
cejales, para que el Ayuntamiento se dirija, con la mayor 
urgencia, al Gobierno pidiéndole que apruebe el proyecto 
de municipalización del abastecimiento de carnes, acorda­
da por el Concejo madrileño el año 1913.

El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

JU N TA  M U N IC IP A L

S esió n  d e l  d í .\ 3 !  d e  .m.arzo  d e  1921 —Hxtructo.— 
Presidencia del Exerno Sr. Conde de Limpias.—Asistieron 
los Sres Asprón, Calzado, Cubero, García Cortés, Palo­
mero, Plaza, Silva, Aguado, Benito Chavarri, Etianco 
García, Cavanna, Gabiián, Martín Sanz, Moreno Pavón, 
Roüj íguez y Rodríguez y Sánchez Pérez.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Cubero, Fernández García, Montes 
Jovellar, Blanco García, Gabüán y Sánchez Pérez, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el día 16 
del actual, -

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA
Se dió cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 

fecha 22 del p.asado mes de diciembre, modificando los 
Apéndices números 21, 22,23 y 42 del presupuesto vigente, 
en el sentido de aplicar a ellos el Reglamento para la admi­
nistración e inspección de! servicio de Tracción urbana, 
en la forma que se consigna en el acta de la sesión cele­
brada por el Municipio en aquella fecha.

Y  la Junta acordó sancionar el acuerdo del excelentísi­
mo Ayuntamiento, en cnanto afecta a la modificación de los 
Apéndices, y aplicar esta modificación a los correspondien­
tes del presupuesto aprobado para el ejercicio de 1921-22.

Votó en contra el Sr. García Cortés.
Fué sancionado, sin discusión, el acuerdo del excelen 

tísimo Ay untamiento, fecha 21 de enero último, disponien 
do se reconozcan en concepto de gi-atificaciones, los habe­
res asignados a los cargos que actualmente desempeñan 
los empleados del Ensanche que a conünuadón se expre­
san, teniendo eficacia este acuerdo desde 1 de .abril del 
presente año:

D. Luis Blasco Col mena rejo, Delineante topógrafo de 
la sección de Edificaciones. .

D. Antonio P'errón Manrique, D. Manuel Rosón Gon­
zález, D. Juan Bohigas Díaz y D. Mario Lancho, aspiran­
tes administrativos.

Votó en contra el Sr. García Cortés.
Se dió cuenta del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, 

fecha 4 del actual, determinando el sistema de pavimenía- 
ción que ha de adoptarse por la Compañía Urbanizadora 
Metropolitana en el paseo de Ronda, desde la glorieta de 
Ruiz Giménez hasta la calle de Gaztambide, y la forma en 
que ha de atender el Ayuntamiento a! suministro de piedra 
partida para la formación de hormigones. .

Y  !a Junta acordó que el precedente acuerdo pase a la
Comisión 6.®, a fin de que por la misma se consigne el cré­
dito en el presupuesto del Ensanche, por corresponder al 
mismo la obra de que se traía. .

DE NUEVO DESPACHO
Sin discusión, fueron sancionados los tres siguientes 

acuerdos del Exemo. Ayuntamiento:
El l .“, fecha 25 de febrero pasado, aprobatorio de los 

pliegos de condiciones formulados para contratar, previa 
suba.sta que se anunciará al efecto, el servicio de recogida 
y apz'ovechamiento de animales muertos y perros vagabun­
dos, desde que se otorgue la oportuna escritura hasta 31 de 
diciembre de 1922, en el precio tipo de 3.000 pesetas.

El 2,°, fecha 17 de diciembre último, disponiendo la 
am opiación a D. Rafael Hermida, para incorporarla a su 
finca número 4 de la calle de Alburquerquc, de la parcela 
de terreno de 1445 metros, procedente de vía pública, al 
precio de 90‘ 16 pesetas uno, en que ha sido valorado por el 
Sr. Arquitecto uuiuicipal, para cuya adjudicación se cum­
plirán los requisitos reglamentarios, ingresando el Sr. Her­
mida en los fondos de la primera zona del Ensanche, previa­
mente al otorgamiento de la escritui'a, la cantidad de 
1 302‘82 pesetas, importe de dicha parcela.

El 3.", fecha 18 del actual, aprobatorio de las bases a 
que ha de someterse el concurso para ia concesión de dife­
rentes líneas de autobuses con destino al servicio público,

í I
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en la forma que se consigna en el acta de la sesión celebra­
da por el Ayuntamiento en dicha fecha.

Se dió cuenta del dictamen, fecha 14 del corriente, emi­
tido por la Comisión designada por la Junta para examen 
y revisión de la cuenta general del ejercicio 1919-20, en el 
que propone su aprobación, y que se dé a la misma la tra ­
mitación correspondiente para quesea elevada al Tribunal 
de Cuentas de! Reino, conforme la ley determina.

Y la Junta acordó, de conformidad con lo propuesto en 
el precedente dictamen.

No babiendo.mós asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión a las once y treinta minutos de la mañana.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O
I-I.^GO s a b e r : Que de conformidad cou lo dispuesto en 

los artículos 110 de la vigente ley de Reclutamiento y Re­
emplazo y 118 del reglamento para su aplicación, en 
los días que a continuación se expresan, a las nueve de 
la mañana, se verificará el juicio de exenciones y excep­
ciones de los mozoS'del actual reemplazo y el de los reem­
plazos de años anteriores, ante la Comisión mixta, en ti 
Inalado de la Excina. Diputación provincial, calle de 
Fomento, 2, _

Lo que se hace público para que llegue a noticia de los

mozos y de los demás interesados en el acto, y para que 
unos y otros se sirvan concurrir, bajo apercibiniiento de 
pararles, en otro caso, el perjuicio a que.hubiei'e lugar.

Madrid, l de abril de 1921,—El Alcalde Presidente, 
En C o n d e  d e  L im p ia s .

Ariículo lio de la ley, párrafo tercero.
Los acuerdos referemes a ios excluidos totalmente del 

servicio, excluidos temporalmente del contingente y e x ­
ceptuados del servicio en lilas, no serán definivos, debien­
do someterse a revisión ante la Comisión mixta respecti­
va, así como los expedientes relativos a los prófugos.

Articulo 118 del reglamento, párrafo segundo.
Los Municipios, con ocho días de antelación, harán 

saber al público el día en que deben dar comienzo las re­
visiones anuales.

BSCCIliil'liS il£ UEDim

REEM PLA ZO S

Año aolual do 1BS1, Años de 1918, 1919 
U

Distrito de la Inclusa —
Idem de 11 Latina...........
Idem de Palacio......... ,

Idem de Chamberí..........
Idem de la Universidad..
Idem del Hospicio...........
Idem del Centro.............
Idem riel Congreso.........
Idem del Hospital...........
Idem de Buenavista,..;,

Dias 8, a y 16 de abril. 
Días 1!, 12 y 16 de ídem. 
Días 18, 14 y 18 de Ídem

Días 14, 15 y ¡8 de ídem. 
Dias 19, 20 y 3a oe ideni. 
Dlas20, 21 y 35 de ídem. 
Dias a i, 22 y 39 de ídem 
Días 22, 23 y'2D de ídem. 
Días 26, 27 y 30 de ídem. 
Días 27, 28 y 30 de ídem.

DíasIS, 30 y 23 de mayo. 
' ! lías 24, 2,5 y 27 de Ídem, 

Días ^  y 3(j de mayo y 3 
de junio.

Días 8, í) y 11 de ídem. 
Días 14, 18 y 21 de mayo. 
Días 12, 13 y !I5 de ídem; 
Días 7. 8 y 10 de junio. 
Días 1,2 y 6 de ídem. 
Días 13,14 y 15de ídem. 
Días 30 y 31 de mayo y 4 

de junio.

C O M IS IO N ES

Lista de tisuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 26  de marso de 1 92i.

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

CÜMiSlON -'¿.'•—Hacienda.

FtxpeJieiite relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la vía
pública........................ ..........................................................................

Instancia de la Asociación de funcionarios municipales, soiicitaii- 
do se aplique en el Ayuntamiento el precepto del Estado, de ju­
bilación forzosa a los sesenta y siete años . . .  ................ ........

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de
destare por hueso y sebo en el año 1917................  - ........

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Qnesada y D. Eduardo Aldeamieva, contra decreto de b
Alcaldía en la liquidación de un crédito de Sisas..........................

Expediente instruido al industrial D: José Rodríguez, por el íia- 
llazgo de varios jamones de su propiedad sin el reconocimiento
sanitario.................................................................................................

Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales...........................................................................................

Abono de 356 pesetas, por vendajes suministrados a la Casa de
Socorro del distrito de la Inclusa..............................._....................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares......................................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocáiige)...........................................................................................

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados a! abaratamiento de loa alqui­
leres .............................................................................................  ■ ■ •

Subvención a la Sociedad Ciudad Jardín ........................................
Instancia del Presidente de ia Sociedad de Casas baratas, solici­

tando exención del arbitrio sobre solares......................................
Devolución de 70.128 pesetas de la fianza constituida por el ex­

arrendatario de Consumos D. Manuel Rebollo, por haberse re­
suelto a su favor el pleito, respecto a rectificación de taras 

instancia de! capataz de talleres de Incendios D. Francisco de la
Puente, interesando mejora de sueldo...........................................

Instancia de los obreros del taller de Limpiezas, interesando me­
jora de sueldo.. ..........................................................................

PECHA 
en ■

qiit pasó ai despacho 
de las Comisiones,

THÁMÍTE

HcnrdHÓD ptír Is CrnnÍKiifi

FECHA 

d e l m ism o .

2¿ enero 1918. Sr. Fernández Cancela, 24 enero 1918.

20 marzo 1920. Sr. Montes Joveüar. S abril 1920.

19 abril. ' Sr. Serran. 22 abril

2 mayo, Sr Alvarez Arranz. 6 mayo.

19 abril. Sr. García Cernnda. 22 abril.

25 mayo. Sres, García Cernnda, 
Garda Cortés y Noguera, 31 mayo.

26 mayo. Sr, Serrano Jover. 31 mayó.

26 mayo. Sr, Palomero. 3! mayo.

28 mayo. ■■ Sres. G. Cermitia y Palo­
mero. 31 junio

27 mayo 
19 junio.

Sr. García Cortés. 
Sr. García Cortés.

31 mayo. 
24 junio.

8 agosto Sr. García Cortés. 12 agosto.

19 septiembre. Sr. Noguera. 30 septiembre.

24 octubre. Sres. Saborit y Rnimonte, J?8 octubre.

23 octubre. Sres. Saborit y Rnimonte, 28 octubre.

' i .
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í

ASUNTOS PEN D IEN TES DE DESPACHO

COMUSIÓN 3,*— urbana.

Instaiiciii de los mayorales del servido de Limpiezas, solicitando
se les incluya en plantilla.............................. ..................................

Proposicidii del Sr, García Cortés,sobre establedmiento delineas 
autobuses................. ................................................................ ...........

Instancia de la Asociación de funcionarios, solicitando la aplica­
ción del Real decreto de 14 de diciembre último, referente a la
retaudacion de arbitrios municipales........................ - ...................

iíedención del censo a favor de la Pimdación La Nestosa..............
Real orden del Ministerio de Fomento, declarando que la Fábrica 

de Gas, es en deber al Tesoro público la suma de 1.72! 985‘G7 pe­
setas ............................ ..................... — ...........................................

Abono de cantidades a la Union de Pompas fúnebres, por enterra­
mientos de cadáveres de caridad.....................................................

Instancia del Médico Subdirector de Pnericnlinra, solicitando se
modifique la partida para percibo de su haber..............................

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid........... ..........................

Instancia del contralistn del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de loa tranvías, solicitando aumento en la cotisip;-
nación.....................................................................................................

Instancia de doaa Teresa Ibáñez, solicitando colocar ini guiñol en
el embarcadero del Retiro............................. 1......................  —

Instancia de los dueños de hueverías, contra la couservacióti de
huevos en las cámaras frigoríficas,................................................

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio público

Rxpediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada..............................................................................

Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los quioscos
establecidos con anterioridad a estos'presupuestos.....................

Proposición de los Sres, Reglero y otrOs, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne.................. .. - —  .

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágima, para que se limi­
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de las boy
existentes ........................... ...........................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos ..........................................................................................

Proposición del Sr, García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servido...................................................................i - ...........

Instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve ¡amones intervenidos...........................................

Instancia de ü. Augusto Coiido, proponiendo se construya un es­
tadio en el Parque del Geste....................................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización
del pan...........................................................................................

Instancia de D. Manuel Principe, para casquería en el número 2
del paseo de las Delicias ..........................................................

Instancia de la Sociedai genera! Española de Librería, para venta
de libros en el número 21 de la calle de Ferraz....................

Proposición del Sr. Noguera, para dausura de las vaquerías del
Interior............ ........... ............................................ .............. ,.

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas eslabiecido en el número 67 du­
plicado de la calle de Embajadores............................................

Instancias de D. Claudio Alvarez, para casquería, en e! número 66 
de la calle de Embajadores, y D. Jesús Robles, para carbonería, 
en el número 1 de la calle de Doña Elvira..............................

COMISUfN -i.'—romea(o.

Proposición paia la coiislrucción de un meicaduen la plaza 
de Lavapiés ......................................... .........................................

PeticiÓJi de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto..................................................................

Licencia de alquilar una casa en In calle de Antonio López.
Solicitud le la Sociedad de industrias Eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles............................................
Acuerdos de la Sociedad Centra) de Arquitectos, relacionados 

con los huiulimientos de edificios en construcción..............

Proposición interesando se determínen las facultades del señor 
Concejal Inspector de Fontanería...................................... ..

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión«

TRÁMITE

scürduüo por la C<jinÍ5i6n.
FKCHA 

del niisiiio.

9 novietnbre 1920. Sres. Saborit y Ruimonte. 11 noviembre ¡920

.50 diciembre.. Sres. García Cernada, 
García Cortés y Marcos. Señero 1921.

17 enero 1921. 
17 enero.

Sr. Montes Jovellar. 
fcr. Serrano Jover.

20 enero, 
20 enero.

5 enero. Sr. Serrán. 27 enero.

» Sr, García Cortés. 27 enero. ■

12 marzo. Sr. Serrano Jover. 14 marzo.

7 mayo 1918 Sres.Silva, G. Cerinida 
y Crespo, 7 mayo 1918.

28 mayo. Sr. ü . Cernuda, , 28 mayo.

6 mayo 1919. Sr, O. Cernada 6 mayo 1919.

17 ¡ttiiio. Sr. G. Cernuda, 17 junto.

6 abril 1920. Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román. Sabri)t920.

6 abril. Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril. ' Sr. Cordero. 24 abril

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 [iiayo. Sres. Endso y Plaza. 11 mayo.

25 .mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

í 25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

20 i id io. Sr. Baeza. 20 julio.- .

5 octubre. Sr. López Baeza. 13 octubre.

13 diciembre. Sres, Cordero y Endso. 15 diciembre.

ISenero 1921. Sr, Baeza. 22 enero 1921.

18 enero. Sr. Noguera. 22 enero.

1 febrero. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero.

15 febrero. Sres.Cordero y Martín. 22 febrero.

8 marzo. Sr. Martín. 14 marzo.

3 febrero 1917. Sres. M. Artas, Leyúii 
y Corona. 8 febrero 1917.

24 marzo.
10 agosto.

Sr, Alvarez. 
Sr, Alvarez.

12 abril. 
93 agosto.

i mnyo 1918. Sr. Arribas, 14 mayo 1918.

1 abril 1920. Sres. Asprón y Ara- 
qnistain. Habril 1920.

18 junio. Sr. Tato, 23 junio.

Ayuntam ien !í|d
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ASUNTOS HENDIENTES DE DESPACHO

Huilienta).................................... ................................. .......................
Proposición interesando conocer los trabajos realizados para

replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio-------
Prolongación de las líneas de tranvías hasta las estaciones, Me

cados y Mataderos......................... ..................................... ............
Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra I;

brada................... ................................................................................
Moción para que sean retiradas de la vía pública las tiprras pr

cedentes de obras...............................................  ..........................
Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque c

Madrid......................  .................................................... ...................
Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento c

Santo Domingo .......... ......................... ..................... .. ................
Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento el 

Santa Teresa......................................................  ............................

COMISIÓN S,' — heneficencia y Snniikni
Moción de un Sr. Concejal, para crear im hospital municipal

adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos .............
Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o el arret

damiento de otro local.....................................................................
Revisión de precios de los materiales empleados en laconstriicció 

de los parques de Limpiezas.................................................... ..

Bases del presupuesto vigente que afectan a la Comisión...........
Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la Casa d

Socorro del distrito de Palacio.....................................................
Moción del Sr. García Cortés, proponiendo la reorganización d 

servicios de) Laboratorio y de la Insiítución municipal de Pii<
ricidtnra...............................................................................................

Oficio de! Sr. Ingeniero Jefe del servicio de Limpiezas, dand 
cuenta de hallarse vacante una plaza de jefe de zona 

Subasta para conducción de cajas porta-biberones de la Institi
ción de Puericultura.......... .....................................  ..............  ■.

Subasta para suministro de carbón y lena a la misma Institución. 
Reglamentación de los servicios que han de prestar los Pi ‘

cantes segundos...... .....................................................................
Instancia de D. Manuel Domínguez, solicitando ser nomb

Jefe de zona de Limpiezas.........................................................
Expediente para que se destine alguna cantidad para pago de

tificaciones a los contratistas del nuevo Matadero.......... .
Provisión de la Jefatura farmacéutica del distrito de Bueiiavista, 
Provisión de I a quinta sección farmacéutica del distriio del Hos

pital,....................................................................................................
Suministro de biberones y adquisición de maquinaria para la iiis

titución de Puericultura............ ............................................... . .  .
Expediente relativo al derribo del Cementerio de San Martín .. 
Pianos de las Sacramentales remitidos en cumplimiento de la

Base 68 del presupuesto................... ................................................
Provisión de una plaza de Médico primero y sus resultas.............
Provisión de la tercera sección farmacéutica del distrito del Con­

greso..............................................................................................
Instancia de un Farmacéutico, solicitando excedencia...........

de zona..........................................................................................
Instancia de un cubo de Limpiezas, solicitando ascender a capataz. 
Oficio del Director de Limpiezas, participando el fallecimiento C

un capataz .......................................................................................
Oficio de! Director de! Laboratorio, participando el fallecimien

de un desinfector.............................................................................
Expediente de adquisición de automóviles sanitarios..................

COMISIÓN 6."—Ensanche.
Expediente relacionado con la extensión de los servicios que 

Compañía del Tranvía de Madrid, debe establecer en detern 
nados trayectos de las calles de Fernando el Católico, Rodi 
guez San Pedro y Meléndez Valdés. ........................ ................

Ensanche en el año 1917............................................... ...
Expediente de apertura de la calle de Hilarión Eslava. 
Expediente de licencia de construcción de la casa mtrn

la calle de García de Paredes........... .............................
Expediente de licencia para construir un garage en el

de la calle de Riego.........................................  .............
Expediente de licencia para obras de ampliación en e) 

mero 35 de la calle de Núñez de Balboa......................

FECHA
en

pydo al deapacho 
de laa Comisionen.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

EECHA 

del m ism o.

23 julio 1920. Sr. García Revenga. 28 julio 1920.

31 julio. Sr. López Baeza. 11 agosto.

9 agosto. Sr, López Baeza, 1 septiembre.

1 diciembre. Sres, Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

19 enero 1921. Sr. Nicoli, 19 enero 1921.

10 enero. Sr. Nicoli. 19 enero.

19 enero. Sr, Bay ton 19 enero.

19 enero. Sr. Bayton. 19 enero.

9 noviembre 1919. Sr. Serrano Jover. 24 abril 1920.

20 febrero 1920. Sr. Onfs. 5 marzo.

23 febrero. Junta Consultiva
de obras. 24 abril. '

» Sobre la mesa. »

■ » Sr. Concejal Inspector. 22 agosto 1920.

» - Sr. Alvarez Herrero. 18 febrero 1921.

9 diciembre. Sr. Alvarez Herrero. 12 marzo.

23 febrero 1921. Sr. Alvarez Herrero, 5 marzo.
23 febrero. Sr Ingeniero Industrial. 8 marzo.

10 enero. Sobre la mesa.

22 enero Sr. Alvarez Herrero. 12 marzo 1921.

14 marzo. » »

12 marzo 1921. » ■ >

»
31 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 3 febrero 1918,

»
2 abril 1921. » . ■'

» »
* » »

» »

V » »
» ■A

»

»
•Ù » »

25 enero 1921. Sobre la mesa. 1 febrero 1921.

19 enero. Sobre la mesa. 25 enero.
19 noviembre 1920. Sóbrela mesa. 24 noviembre 1920.

8 marzo 1921. Sobre la mesa. 22 marzo 1921.

22 marzo. ’ Nueva entrada. »

á2 marzo. Nueva entrada.
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FECHA
en

que ptìsó ni despnclio 
de la Comisión.

TRÁMITE

Hcordaclí) por la Coitiiaiún.
PECHA 

del mismo«

22 marzo 192]. Nueva entrada. ü
22 marzo. Nueva entruda. A
22 marzo. Nueva entrada.

22 marzo. Nueva entrada. »

22 marzo. Nueva entrada. »

22 marzo. Nueva entrada. »

22 marzo. Nueva entrada. »

22 marzo. Nueva entrada.

28 marzo." f lleva entrada. »

28 marzo. Nueva entrada. »

30 marzo. Nueva entrada.

30 marzo. Nueva entrada.

30 marzo. Nueva entrada. »

30 marzo. ^ Nueva entrada. *

30 marzo. Nueva entrada. *

29 marzo. Nueva entrada. ' »

30 marzo. Nueva entrada. »

30 marzo. Nueva entrada- »

29 marzo. Nueva entrada. »

29 marzo. Nueva entrada. »

29 marzo. Nueva entrada. -

18 marzo. Nueva entrada. »

S marzo. Nueva entrada.

1 febrero. Nueva entrada. » ,

17 febrero. Nueva entrada. »

21 marzo. Nueva entrada.

19 febrero. Nueva entrada. »

14 enero. Nueva entrada.

21 marzo. Nueva entrada. »

19 febrero. Nueva entrada. »

22 julio 1920. Nueva entrada. »

26 marzo 1921. Nueva entrada.

ASUNTOS P E N D I E N T E S  DE D ESPA CH O

Expediente de licencia |iñru coustriiir'iin edificio de planta baja 
en la calle de Hermosilla, esquina a la de la Fuente de! Ben o ,, 

Expediente de licencia para ampliar un cobertizo en un soiar de la 
calle de Fernandez de la Hoz, manzana 169 del Ensanche. ■. . 

Expediente de licencia para construir una casa en el número 81-
de la calle de Juan Bravo ................ ...................................  ! . .

Expediente de licencia para constrnir una casa en e! número 9 de
la calle de Viríato........................  ....................................................

Expediente de licencia para construir un garage en el número 56
de la calle de Zurbano.......................................................................

Expediente de licencia para construir im edificio destinado a ca­
pilla en el número 85 de la calle del Príncipe de Vergara..........

Expediente de licencia para construir un muro de cerramiento en
el númet o 10 de la calle de) Duque de Sexto , - ........................

Expendiente de licencia para construir unas naves en el número 27
del paseo de las Acacias ................ ...............................  ........ ,,

Expediente de licencia para construir una nave en la calle de
Lucio del Valle....................................................................... . ...........

Expediente de licencia para constrnir tin garage en el número 19
de la calle de Meléndez Valdés.......................................................

Expediente de licencia para obras de reforma en el número 12 de
la calle del Principe de Vergara....................................... ..............

Expediente de licencia para construir un pabellón en el número 16
de !ti carretera de El Pardo. ........................... ...............................

Expediente de licencia para construir un cobertizo en el núme­
ro 45 de la calle de Zurbano............................................. ........

Expediente de licencia para construir unas naves en el número !
de la calle de Donoso Cortés. ......................................... .............

Expediente de licencia para construir un muro de cerramiento en
el número 18 déla calle de Villanueva............................................

Expediente de licencia para obras de reforma en el número 37 de
la ronda de Segovia .................................................... .......................

Expediente de Ucencia para construir una casa en el número 40
de la calle de Poiizano......................................................... .......... ;

Expediente de licencia para construir una casa en el número 40
duplicado de la calle de Ponzano..................................  ..............

Expediente de licencia para alquilar la casa número R duplicado
del paseo de la Castellana ........................................ .......................

Expediente de licencia para construir una casa en el número 2 de
la plaza de Manuel Becerra...............................................................

Expediente de licencia para construir una casa en el número 63
del paseo de la Castellana.................................................................

Expediente de expropiación de una parcela para la calle del An­
cora....................................... ...................................................... ..........

Expediente de expropiación de una parcela de la Hidráulica San­
tillana, para la calle de San Bernardo......... . ..............................

Expediente de expropiación de parcelas con destino a la calle de!
Ancora, entre las del General Lacy y Vara del Rey............. ....

Expedienle de expropiación de una parcela con destino a la calle
de Santa Engracia....................................... ...................................

Expediente sobre determinación de la ancluira de uu callejóti de 
servidumbre, entre las calles de Fuencarral y San Bernardo .. 

Expediente de expropiacióti'de las fincas números 1 ,3  y 5 de la
calle de Albiirquerque.......... ........ ................................................

Presupuesto para establecer pavimento de pórfido en la calle de 
Meléndez Valdés, enire las de Guzmán el Bueno y Andrés .Me­
llado............................................... ...........  ........................................

Solicitud de un Delineante de) Ensanclie, liadendo renuncia de su
cargo ........................ ........... : .......................................................

Oficio de la Administración de Contribuciones, participando el 
resultado de los trabajos real izados en dicha oficma por el per­
sonal del Ensanche........................................................................... ..

Expediente relacionado con Ja reclamación de dos Oficiales admi­
nistrativos de) Ensanche, interesando se rectifique su lugar en
el escalafón del Ensanche..-...................................... .......................

Reclamaciones formuladas por varios empleados administrativos 
del Ensanche, contra acuerdo del Ayuntamiento de 17 dé marzo 
de 1920, sobre adaptación del personal a las plantillas del pre­
supuesto de 1920 a 1921......................................................................

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S  ‘
En cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 66 de la vi­

gente ley Municipal, quedan expuestas al público, por el plazo de 
ocho días, las listas de contribuyentes para la elección de la Jun­
ta miintcipal de Asociados, que lia de regir durante el año econó­
mico de 1921-22, las que han sido diatribnídas en 34 secciones, en

la sesión celebrada por esta Excma, Corporación en e! día de 
hoy. - *

Lo que se anuncia a fin de que el público pueda hacer las re 
clainacioiies a que hubiere lugar, para lo que la ley concede un 
plazo de ocho días, a contar desde e) día siguiente ai de la publi­
cación de este anuncio en el Boletín oficial. ,

Madrid, I de abril de 1021.—El Secretario, F rancisco R uano.
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Habiétidnle 9¡do dirigidas dos citaciones al Médico D, Carlos 
Pardal, sin que a nitiguna de ellas liaya comparecido, por el pre­
sente se le llama para que en el ténniiio de ocho días, a contar 
desde el de la inserción de esle anuncio en el  B o i -E t í n  d e l  

A y u n t a m u c n t o  u n  M  AUR1U, y durante las horas de doce a trece, 
comparezca en el aaldn de Comisiones de ia primera Casa Con­
sistorial, a fin de darle vista del expediente que en sn contra se 
instruye, y que pueda exponer los descargos que a sti derecho 
convengan,

Madrid, I de abril de 1921. El Concejal instructor, Lub de 
Onis.

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuanita y fecha de celebración.

DIA
de la subasta

Abril 6.

16

OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS
Adquisición de lefia necesaria para el 

servicio de tas calderas de! Matade­
ro de cerdos y auxiliar de las Ven­
tas, así como para la calefacción de 
todas las dependencias del Matade­
ro basta 31 de marzo de 1922.— Im­
porte calculado.................................... 40,000

Suministro de maderas a ios diferentes 
servicios municipales del Interior, 
Ensanche y Extrarradio hasta 31 de 
marzo de ¡923.—Importe anual cal­
culado.................................................. 20.000

Para reclamaciones por diez días, 
que empezarán a contarse desde el si- 
giiienteal en que aparezca el anuncio 
correspondiente en el Boletín oficial.
Obras de terminación del quiosco del 

paseo de Rosales para la Batida mu­
nicipal. - Importe del presupuesto... 62.684‘43

CONCURSOS
Concurso de adquisición de un antomó-

vil para uso de I'i Alcaldía Presiden­
cia.—Las proposiciones de presen-
tación en el Registro.general de la 
Secretaría, dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid. 
Precio tipo........................................... 35.000

Concurso para enajenar tres bombas 
de mano procedentes del servicio de 
Incendios. — Las proposiciones se 
presentarán en el Registro general, 
dentro de los treinta días silíu¡entes 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficial.—Precio tipo de cada 
uaa..................... ...................  . 2,000

COM lSIÓ'i  EJECUTIVA DEL MONTEPIO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la {unta celebrada el día 15 de marzo
de 1921. ,

Conceder a doña Aurora Díaz y Díaz, viuda de D. Higinio 
Cafladillas, portamiras del Ensanche, la pensión vitalicia de se­
gunda clase, de 450 pesetas anuales,

Conceder ci socorro de 990 pesetas, a doña Valentina Aragón, 
viuda de D. Francisco de la Cruz Aragón, Médico de la Bene­
ficencia municipal.

Que conste en acta el agradecimiento de la Comisión por el 
donativo de 500 pesetas que ha concedido a este Montepío, e) 
Exento. Sr, Presidente del Instituto Nacional de Previsión.

B IB L IO T E C A  MUNI CI PAL

Estado de! número de lectores que han concurrido a la dependen­
cia y clasificación de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de marzo.

M A T E R I A S
N 111)1 ero

de
lectores.

Artes e indusírins..................
Ciencias exactas.....................
Ciencias físicas y naturales,. 
Ciencias morales y políticas.
Historia........ ........................
Literatura.................................
Revistas y periódicos............

T O T A L .  . , 519

C E M E N T E R I O S

Anítiriínciones de enterramiento en las cuoírti .'iacramemdles 
desde el ¡2 al 18 de marzo de 1921,

AUTORIZACIONES
S
CCP
o

00a3
h
íP
?■-

OIta
S
s»

C/3u
BP
q!
c .

O
«’S'
n £1- 
o’™
 ̂i  

T o

IMPOIÍTE

■
De 3,3 p e se ta s ............... 5 2 1 I 9 297
De 44 ideal.......... 5 3 3 1 Í2 528
De 50 ídem.......... ............ 3 y> 1 1 5 250
De ) 10 ídem...................... 3 » >Í » 3 330
De 16.5 ídem....................... ¿ » » » »

'I'OI A L K S ....................... 16 5 5 3 29 1.405

Autoriideiones por enterra-
miento de caUñoeres o restos -
proĉ fientííS de fuera de iü 1
capital o por f rauta do de uno
(1 otro cementerio, o bien tíeit-
tro de los mismos.

De 33 pesetas.................. » » A
De 44 ídem ...................... » » » » :»
De 50 ídem........................ » » » Í> » »
De 165 ídem,. ................. ÌÌ » » » » ■

Suma.................. 16 ’ 5 5 3 29 í .40,5

R E G I S T R O  G E N E R A L

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de enero último, correspondientes a la Secretaria de 
este E.vcnio. Ayuntamiento.

N E G O C IA D O S

1 Personal. ................................................
2. ° Hacienda.......................................... .
3. ° Policía urbana...................................
4. “ Obras..............................................
5-° Beneficencia.........................................
6. ° Ensanche..........................................
7. “ Cotisntnos y Mercados............ ......
Reformas Sociales........................................
Estadística....... ..............................................
Elecciones......................................................
Quintas........................ - .................................
Certificaciones y Exliortos........................
Subastas .......................................................
A ctas,........ . . .......... ...............................
instrucción pública........ ........... .. ...... ....

T o t a l e s . . ........................
Mecanografía: Comunicaciones y copias.

Entradas.

234 29
.508 358

1..314 483
973 404
182 35
619 333
87 3

148 95
204 »

8 »
473

2.0T3 1.779
19 »
13 »
83 6

6.938 3.525
5,456 »

Salidas.

No t a . Diferencia con igual mes del afio anterior: en más, 2,216.

y u n t a m i e n L O
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MOVI[\^ilENTO DE P E R S O N A L

We! ación it o in i nal de la& bajas y altas ocu n  idas en el personal, durante ¡os días del 27 de marzo ai 2 de abril de ¡921, con at refrió
, -a lo disruie.stú en ¡as Bases i5 del Interior y 5.  ̂ del Ensanche de los respectlaos presupuestos.

■ . :b  -A. J  -A- s  . ,

' !i A M o i C A R G O  ; NOMBRE Y APELLIDOS

José Maiasaña Sánchez. ■-

 ̂ ^  Xj T  A . S

R A M O C A R G O _ NOMBRE Y APELLIDOS ' '  -

Angel López Alonso.
Emiliano de Burgos Andrés. , 
Ramón Candelas Romero.
Aiitolín López Bermeio.
Vicente Síamírez González. ,

Peón.....................................................................

Idem........... .. T, ............

L I C E N C I A S  E X P E DI DA S

Por el Neproeiatio S,' {Polleta urbana.,)

D, José Barrera, Príncipe, 9, corredor de fincas.
D, Bernardo Díaz, plaza dei Príncipe Alfonso, 6, cervecería. 
Sres. Hinton & Loas, Alcala, 6 primero, oficinas.
D. Pedro Corla, Ponzano, 38 y 40, coches de lujo.
D. Ernesto Badd, Montera, 16, objetos de escritorio.
D. R. dei Corral, Arenal, 2'2 duplicado, corredor de fincas,
D. Mariano Montes, Bolsa, 3, legumbres y vinos.

‘ D. Críspalo Gómez, Cava Baja, 35, venta de frutas.
D. Emilio Torano, Bravo Murillo, 13, droguería.
Sociedad Otto Haferramp, Barquillo, 18, segundo, oficinas. 
Compíifiía Comercial Ibérica, avenida del Conde de Pefial- 

ver, 24, entresuelo, oficinas.
D. Mariano Alonso, Bravo Murillo, 19!, lechería.
Doña Dolores Pérez, Galileo, 13, frutería,
D. Jesiis Jiménez, Cardenal Cisneros, 24, venta de vinos.
D. B.'uno Villanueva, Angel, 9 y II, cnerdas y arpilleras.

D. Bautista de Roa, Eloy Gonzalo, 29, objetos de escritorio. 
D. Mátmel Cuervas, Claudio Coejio, 1, comisionista.
Banco de los Gremios, Nueva de la Trinidad, 13, oficinas. 
Centro Español de Reaseguros, Serrano, 7, oficinas,
D. Guillermo Villamore, Alcalá, 119, venta de maquinaria.

Por el Wegoelado 4,** (Obras.)

Alquilar: Travesía de la Ballesta, 5, e Iglesia, 2. 
Reconstrucción: San Leonardo, 8,
Pabellón: Paseo de María Cristina, 58, y Alberto Agalle* 

ra, 3 y 5.
G«rí7^e; Ferraz, 39 moderno. ' ,
Construcción; Beire, 2.
Reformas: Roma, 14.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Acometer a la alcantarilla general, 1. 
Limpiar y reparar atarjeas, 7.
Total. 8.

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

Ingresos u pagos aerificados poi cuenta del nresitpiiesío de 1920-21.

INGRESOS

CA PÍ' I 'UL OS

1.  Coiitrihiiciones y recargos...................
2, "—Venta de terrenos......................................
,3.‘’ --Subvención del Ayuntamiento..................
4. ’’—Resultas............................. ... ..................
5. “—Imprevistos y eventuales........................
6. “—Reintegros................. j ...................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
Total de ingresos fotmalizados.

TOTAL INGRESOS FORMALIZADOS

de créditos 
p re s a p u e s to s . llHSta el 27 

de marzo de lí)21.
Del 28 al 31 

de marzo de 1&2L
Tetal de ingresos 

liH'lH el 31 
de marzo de 1991,

, . Pesetas, Pesetas Pesetas.

7.75L.363‘12 6.711.019'!4 6,711.019*14
240.725 20.006‘02 20.006*02

1.000 1.000 LÜOO
2.16L1Ü4'09 2.161.104'09 t, 2.161.104*09

» 1,503‘35 1.503*35
57.860'42 72.973'60 744‘41 ■ 73.713'01

]0.2I2.052‘63 8.967.606‘20 744‘4! 8,968.350*61
. » 941.91Ü‘S1 1,683'56 943,600*37
10.212.052‘a3 9.909.523’01 2,427*97 9.911.950‘Se

Ayu-m m ianto ■ de ' M '

■■ i;

J
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PAGOS

C A P ( T U I. OS

1 .“—Gastos del Ayuntamiento ,
2. ' —Policía de seguridad......
3. ' —Policía urbana.......
4. °—Obras públicas.......
5. “—Cargas.....................
fi,°—Impreviatoa. ........................

Pagos por devoluciones de ingresos.............
Total de pafTos fonnaiisados.

TOTAl, PA G O S E .IEC U T A D Ü S

de créditos 
rtitíorizftdotí. MnstR eJ 27 

de TTiarzo de ltJ21,
Del 28 al 31 

de marzo de 192!.
'Potal Je ;)â Oií 

hasta el 31 
deniarzode 1921.

Pese tus. Pesetas. Pesetns. Pese sus.

776.400 699.592*84 73.769*81 773.3b'2‘65
216 429 202.590*31 14,S45*n 217.435*42
236.741‘30 152.144'74 16. ai?‘71 168.982*45

6.526,532*21 4,630 553*02 129.308*23 4.759.861*25
1,688.67242 1.425.505*34 10.034*37 1.435.589*71

21.346‘90 4.840 4*24 5.264.
9.466.121*53 7.115.226*25 245,269*23 7.360.495*48

» 166*50 166*50
9.466.121*53 r.115.392‘75 245.269*23 7.360.661*98

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

8.968.360*61
166*50

s 3.968.184*11

6.416.895*11

Idem líc]iiidos« * ........................ ...... .............................. *........... ..
Papjoa e|6ctitados>. » * ............... *................................................... ................................... 7.360 495*48 

943.600*37
>7Idem líquidos..........................................................................................................................................

2.551.289

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días del 26 de marzo al l de abril de ¡921.

Anterior. Dfa2S, [lia 28. Dia 29. Día 30. Dia 3!. Díh i.'
Empréstito de 1868. - Obligaciones de 100 pesetas al 3 por

!00................................................................................................ 73 ■/. » 73 73 73
Expropiaciones en el interior.—übligacío- j 1899.............. 89*50 7> •» » 90

n es de 500 pesetas ai 5 por 100.................. ¡ 1909.............. 88 88 -■> 38
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 ‘ a por 100.......................................... 86*50 y> y>
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 '/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1307.............................. 9! _ *!> ■» 91 91 . y>
Idem Id.—Emisión de 1915.......................................................... 85 % y> » . » lit

Empréstito de 1914, Obligaciones de 500 pesetas al 3 por
100............................................................................................... 86 y> 86 85*75 »

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas a! 5 por
100................................................................................................ 85*50 » 85*75 85*25 85*50 : a5 ‘50

A N U N C I O
Se pone en conocimiento del público que la recaudación de 

arbitrios municipales del distrito de la Inclusa, se tía trasladado a 
la calle del Oso, 21, principal.

Madrid, 4 de abril de 1921.

OBRAS M U N IC IP A LE S

V t A - S  I P - C T B I j I C ^ S

I N T E R I O R

Obras eieciitadas y en curso de. ejecución durante ios dias 
del 20 ai 26 de marzo de 1921.

Aperas.

Parque de Madrid, plaza de la Villa, Antonio López, Matade­
ro, paseo bajo del Rey, plaza de los Moatenses, San Vicente, 
Fúcar (solar), paseo del Prado, San Marcos, Ribera de Curti­

dores, Cañizares, Alberto Aguilera, Fernández de la Hoz, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados,

Aguila, Gasómetro, Huerta Segura, paseo del Comandante 
Portea, plaza de los Guardias, glorieta de Embajadores, Antonio 
González, Elipa, Nueva del Este, Pacífico, plaza del Dos de Mayo, 
Escorial, Carranza, Don Felipe, y en diferentes calles por el tapa­
do de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Talleres.

En el de carpintería.--h.rre^\o de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cerrajería.—Cn\zeúo y aguzado de herramientas.
En el de oí't/r/cn«,—Arreglo de faroles y aceiteras.
El de pintura.—En varias dependencias municipales.
Madrid, 28 de marzo-de 1921.-El Ingeniero encargado del 

servicio, ¡. Alderete.



' BOLETIN D E L  AYUNTAM IENTO DE MADRID 433

Asuntos despachados en las oficinas durante l' s dias 
del 20 al 28 de margo de 1921.

Interior.

Presupuestos, 2; permisos especióles para la Fábrica tie 
Gas. 31; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertni a de calas, 15; asuntos tramitados, 50; actas de re­
planteo y recepción, 1, oficios para recepción de materiales, 25; 
listas de jornales, 6; importe de los mismos en la decena anterior, 
34.709‘53 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 7,

Ensanche.

Asuntos despachados, 17; expedientes informados, 6; ídem de 
asuntos de' calas, 5; citaciones de recepcióti de materiales, 1.

Madrid, 28 de marzo de 1921. —Por el ingeniero Director, 
/. Alderete.

Obras en ejecución, correspondientes a la contraía general de 
paohnentación durante los illas del 20 al 28 de marzo de 1921. 
Calles.

Alcalá (de Sevilla a la plaza de Castelar), avenida de Menén- 
Jez Pelayo, Bravo Murillo (aceras), Príncipe de Vergara, Santa 
Teresa, Encarnación (replanteo), Carmen (ídem), Alberto Agui­
lera, Los Madrazo, plaza de la Independencia, Válgame Dios 
(replanteo), Santa Cruz de Marcenado (ídem) y Cid,

Madi id, 28 de marzo de 1921. - F.l [ngeiiiei o encargado del 
servido, /, Alderete

Semana del 28 de marzo al 2 de abril de Í92Í.

Acaras.

Montera, Salud, Concepción Jerónima, Antonio López, Ribe­
ra de Curtidores, paseo bajo de! Rey, plaza de los Mostenses, 
costanilla de San Vicente, Parque de Madrid, Bailen, Don Pedro, 
Alfoimo XI, Caballero de Grada, Reina, Huertas, paseo del Pra­
do, y en diferentes calles por e) tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Caballero de Grada, Teíuán, Veneras, Lozano, Alcalá, Alma­
gro, José Picón, Alejandro González, Elipa, Nueva dei Este, Pa­
cifico, Arganzuela, Segovia, Fluerta Segura, Gasómetro, Ribera 
de Curtidores, y en diferentes calles por el tapado dé calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados. .

Los camineros cuidando de'siis trozos respectivos en las calles 
al i miadas.
Talleres. '

En el de carpintería. Arreglo de carretillas, carros de mano 
y astilado de herramientas. '

En el de cerrajería. — Calzado y ngiizado de herramientas. 
En el de vidriería.- Arreglando faroles y aceiteras.
El de piutnrü.—'E.w varias dependencias municipales.
Madrid, 4 de abril de 192).— Por el higeniero encargado de 

las obras, /. Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa­
vimentación durante los días del 28 de marzo al 2 de atirií 

de 1921.

Calles.

Asuntos despachados en ios oficinas ditrarde ¡os dias 
del 28 de marzo a! 2 de abril de 192!.

Intérlor,
Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 29; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura'de calas, 4i; asuntos tramitados, 58; actas de 
replanteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; 
listas de jornales, 6; importe de los mismos en la decena anterior, 
38.598'91 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 8.
Ensancha.

' Asuntos despachados, 25; expedientes informados, 6; ídem 
de calas, 8; citaciones de recepción de materiales, 1, oficios va­
rios, 6; listas de jornales, 4; importe de los mismos, 25.918'25 
pesetas.

Madrid, 4 de abril de 1921.- Por el ingeniero Director /. A( 
derete.

Alcalá (de Sevilla a la plaza de Castelar), avenida de Menén­
dez Pelayo, Bravo Murillo (aceras), Príncipe de Vergara, San 
ta Teresa. Encarnación (replanteo), Carmen (ídem), Alberto 
Aguilera, Los Madrazo, plaza de la Independencia, Válgame 
Dios (replanteo), Santa Cruz de Marcenado (ídem), y Cid, 

Madrid, 4 de abril de 1921.—Por el ingeniero encargado de las 
obras, /. Alderete. ■

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas // en curso de ejecución durante 
ta seman i del ¡7 al 23 de marzo de 1921.

Aceras.

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Mandes, Blasco de Garay, Trevino, Castellò, 

Núñez de Balboa, General Oráa, Juan Bravo, Ancora, Gasómetro 
y Manzanares.

Tapado de calas en varias calles de la primera y tercera zonas.

Explanación,

Obras nuevas: Juan Bravo, prolongación de la calle de 
, Joaquín Costa, Rodríguez San Pedro y Vallehermoso.

Serra­
no

Afirmados.

Obras nuevas: Doctor Esquerdo y Sebastián Elcano.
Conservación; Maudes, General Oráa, Linneo, Ancora y Fe­

rrocarril.
Tapado de calas en varias calles de la primera y tercera zonas' 

Empedrados. ^

Obras nuevas: Sebastián Elcano y Núñez de Balboa,
Conservación: Fernando ei Católico, Blasco de Garay, Na­

ciones, Jorge Juan, Moratínes, Marcenado, Gasómetro, Linneo y 
paseo de las Delicias.

Tapado de calas en varias calles de las zonas.

Talleres. -

En el de fragua.-K^iu.aáo de picos, piquetas, clavos, martillos, 
y punteros; construcción de herraje para carros y reforma de 
puerta y verja para el Parterre (Puerta de Feüpe IV).

En el de coridnteria.—Construcción de carros y marco para 
plano; reparación de carros, carretillas y cajones de guarda.

En el de uñ/nerí'a.—Colocación de cañerías para el agua en el 
paseo de Ronda,

En el Borriquetes para andamio para el Parterre.
Madrid, 26 de marzo de 1921.- Ei Ingeniero jefe del servicio, 

¡osé Casnso. .

Smana del 24 al 30 de mareo de 1921.

Aeeras,

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Blasco de Garay, Treviño, Juan Bravo, General 

Oráa, Núñez de Balboa, Ancora, Gasómetro y Manzanares. 
Tapado de calas en varias calles de la primera y tercera zonas,

Explanaelóii,

Obras nuevas: Rodríguez San Pedro, Maudes, Juan Bravo,- 
prolongación de la cade de Serrano y Joaquín Costa,

Afirinados. •
Obras nuevas: Doctor Esquerdo y Sebastián Elcano. 
Conservación: Genera! Oráa, Mazarredo, Linneo y Ancora. 
Tapado de calas en varias calles de la primera y tercera zonas.

Eippedrados.
Obras nuevas; Sebastián Elcano y Núñez de Balboa. 
Conservación: Andrés Mellado, Blasco de Garay, Juan Bravo,
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Jorge Juan, Lagasca, Brasil, paseo cielos Pontones, Manzanares 
y l̂ iiineo.

Tapado de caías en varias callea de las zonaa.
Talleres.

3 i  el de fnii¡un. Aguzado de picos, piquetas, clavos, niarti- 
lloa y punteros; construcción de lierraje para carros y reforma de 
puerta y verja para el Parterre (Puerta de Felipe IV).

/:/i p/ t/c; twpw/ür/«, - Construcción de carros y marco para 
plano; reparación de carros y carretillas y cajón de guarda.

[m  el de vidriero. Coiocación de cañerías para el agua en e) 
paseo de Ronda,
 ̂ bn el de ¡nuUira. — Borriquetes pai a el atidamio para el Par-

Madriil, i de abril de Ii:t2l,—E! Ijigeniero Jefe de! servicio, 
/osd Cttsuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ten a buidas i¡ en curso de ejecución, dura ule los días 
del ‘¿tj de mareo al t de abril de

PoF adtnliilstraeióii.
Cafierifís. Reparaciones: Abascal, Almagro, Ave María, Blas­

co de (iaray, Cadarso, camino de El Pardo, Carrera deSati Isidro, 
Cisne, Dulcinea, Embajadores, Garda de Paredes, Juan Bautista 
de Toledo, Luis Mitjaus, plazas de Biombo y San Francisco, Ta- 
beniillas y Vilinatnil. * '

riientes. -líe¡)araciones: Alcaiá, paseo tie ¡‘ xtreiiiadura, Cruz 
Verde, Mundo Nuevo, paseo de las Cambroneras, Pez y Segovia.

-Reparación: Alcalá, Alcántara, Eloy Gonzalo, 
Norte y paseo del Prado.
Talleres.

Cantería. Construcción: Labrando piedra. —Reparaciones: 
En vías públicas, paseo de Atoclia y ronda de Valencia,

Carpintería. Reparaciones; Paseo del General Martínez Cam­
pos y fuente de Neptimo.

Cerrajería.— Construcción: Cubiertas para urinarios, ovalillos 
de liierro y armando bocas de riego. —líeparaciones: Paseo de 
Aloclia, plaza de los Mosteases y Liípez de Hoyos,

/viw/inti«,—Reparaciones: Agustín Duran, Ardemans, Verdad 
y Coaiandaiite Cirujeda.

G/í(í/Vj/cvb/fí,v/Ví. Haciendo y arreglando clianclos.
Afet'íí/HCrt,—Construcción: Husillos y bolas para fuentes veci­

nales. - Reparaciones: Llaves, racores para fuentes y soldando 
ciaías para máquinas de aserrar.

 ̂ Pimtira...Plaza de los Mosteases, paseo del General Martínez
Camjios, plaza de los Ministerios y fuentes del distrito de la 
inclusa.

Kú/r/. /w .—Reparaciones: Plaza de los Mostenses. Puerta del 
Sol, pa.seo del General .Martínez Campos y cuadrilla de viajes y 
reparaciones,
SsFVletos ppesta.dos por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.775; ídem limpias, 28íí; objelos exti nidos, 3, 
y reconocimiento de atarjeas, lü.
Servlelos prestados por el '
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 171; idem id. extraídos, 150;meíi os 
cúbicos extraídos, 1.164; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar, ,3; Importe total, 804 pesetas.

Madrid, 2 de abril de !!)21. El Arquitecto Director, losé 
de barite.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O DEL S U B S U E L O

Obras eiecuiadas // en curso de e/'ecaciótt durante los dias del 
2S de mareo at £ de abril de ¡921.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).
Cons/n/ccíd/j del alcantarillado.—C,o\eOor ú&\ Carcabón.

Vertiente aislada det barrio de Gutenberg.
Oeste, Plaza de Toros. .
Construcción del alcantarillado.—Cm.h\o bajo de Vicálvaro,

Sáncliez Barcáiztegui, Francisco Abril, Los'Mesejo, Luis Mitjaus, 
Valeria, Arregui y Aruej, Valderribas y Pacífico. .

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Cpnstrncción del rí7tíi«to/-(7Wo.--Lucio del Valle, Lozoya, 
Ataúlfo, Cea Bermiidez, Hilarión Eslava y Andrés Meltudo.

Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantáriilado. Paseo de San Vicente y 
Arriaza,

Vertiente aislada de Toledo.

Constriicciún del akanlari iado —'XoXeiSa y paseo ¡mperial.

Vertiente aislada de Aeaeias y Rondas.

Constrncciún del alcantarillado —Ve&eo de las Acacias. . 
Reparación tj mejora del alcoiitarÜlado.-Kib&re. de Curti­

dores, Fray Ceferitm González, Rodas, Huerta del Bayo, Emba­
jadores, Casino, Dos Hermanas, Oso, Caravaca, Sombrerete, 
Tribiilete, Mesón de Paredes, Mira ei Río Alta, Chopa, San Ca­
yetano, Provisiones, paseos de ¡as Acaciasy de los Olmos (nuevo).

Cuenca da Mataderos.

Construcción del alcantarillado. Au to n Ío López.
Cuenca de Moreno Nieto- -

Constrncciún del alcantarillado.—fAanzamres. y roiidu de 
Segovia.

Madrid, 2 de abril de 192). —El Arquitecto Director, ¡osó 
de Lorite.

P A R Q U E S Y J ARDI NES

Relación de los trabaios verificados por este ramo durante la 
semana del 2! al 27 de mareo de 192i.

Parque de Madrid.
Macisosp segadores. - Siega de praderas, plantación de ma­

cizos, sembrado de praderas y conservación de viveros.
£s//í/bs.—Picado de planta, embasurado, plantación en tiestos, 

.confección de mantillo, riego, laboreo, cidtivo, limpieza, conser­
vación de las plantas de estufas, vigilancia y calefacción.

Rosaleda.—Arreglo de fajas de rosales, riego y limpieza.
Zonas de ¡a l.‘ a la 5.“—Riego de praderas, bosques y setos, 

escarda y plantación de vinca, roza y limpieza de paseos, conser- 
vacióti y vigilancia de ios evacuatorios,

Obras y talleres.—Reconstrucción de! Parque zoológico, arre­
glo de pilarotes, rastros mangas de riego, lanzas y regaderas, 
construcción de rodetes de madera, arreglo de roturas de tubería 
de barro y engrase y limpieza de las llaves del Canalilio.

Guardería.Sa servido.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—Sñegsi de jardines, esquilado de perfiles y vigi­
lancia.

lardines y volante de idení. — Plantación, riego y vigilancia.
Rúenle de Toledo y Dehesa de la Arganeueía, -  Roza, lim­

pieza, riego y vigilancia de vinca.
Secciones de la /.'“ a la 6.'̂  (sección de íJüseosJ,—Apertura 

de zanjas, plantación de perfiles, riego, rebaje de plantas, arre­
glo de paseos, extracción de aligustre, roza, riego, cava, colo­
cación de plantas y vigilancia, limpieza de alcorques y regueras, 

,  K/aezos.—Extracción de planta, plantación, entrecava, injer­
tado, limpieza y vigilancia. ■

Dehesa de /4mort(eA—Construcción de alcorques, roza y vigi­
lancia.

Parque del Oeste. — Roza de cuadros, riego, siega, barrido 
de paseos, limpieza de praderas de vinca.

Guarderia. — SiW servicio,
Madrid, 31 de marzo de 1921.—El Jardinero Mayor Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez,

E DI F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la ídtima semana.

Obras en ejecución,—Plaza de !a Villa, 3, obras de albañilería 
y carpintería: Mercado de la Cebada, costanilla de los Desampa­
rados y taller de la Arganzuela, obras de carpintería; Fernando
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Él Católico, 11, Cerámica municipal, segunda Casa Consistoria 
(sdtanos) y Colegio de Nuestra Seílora de la Paloma, obras de 
albañilen'a.

Seroicio de guardas.—T'jLWex de la Argaiizuela, Escuela de Ve­
terinaria y Angel, 2 (derribo).
. Ordeuamas.^&n la Brigada y obras.

Set oídos especiales.—̂ n la Catedral de San Isidro, y monu­
mento a Cliapí (Parque de Madrid).

Madrid, 2 de abril de 1921. El Arquitecto Decano, ¡ose López 
Sallaban y.

Asutitos despachados en la semana.

Peimerasecelóii dellnterlor.

Expedientes informados, bS,
Reconocimientos, .'■'13.
Madrid, 1 de abril de 1921. — El Arquitecto de la seccídn, 

¡u to M. Zapata.
Segunda SBCclóii. ' .

Licencias para obras diiieisas. — Hipódromo, 2; Tiziano, 18; 
San Bernardo, y Fuencarral, 29. . n-

Licencias para apertura de í s íecmj/en/o s,—Ma r i an a P i ne­
da, 6, Banco Cooperativo del Comercio y de la Industria, y 1 e- 
tuáit, 3, depósito de artículos de ferretería.

, Énr/os.—Hojqs de aprecio para la expropiación de las casas
Bordadores y plaza del Progreso, 17 duplicado, y Tetuán, 15, 
sobre arrendamiento de una parcela de terreno

Danuncias rf/oírsíís.—Concepción .Jerónima, 23; Pontejos, 10; 
Fior Alta, 1; plaza de Santa Cruz, 3; Valverde, 1 cuadi aplicado, 
y Cruz Verde, 18. ,

Partes de dirección de oAras.—Tiziano, IS; e Hipódromo, 4. 
Reconocimientos, 12.
Madrid, 2 de abril de 1921.—El rqiiitecto de la sección, ¡ose 

López Sallaberry.
Cuarta sección. ■

Expedientes informados, 83,
Reconocimientos practicados, 73,

. Madrid, l de abril de 1921.—El Arquitecto de la sección, Pablo 
Aranda.
Quinta sección.

Licencias para obras c//t>ersos.—Alamillo, 2, abrir bneco an- 
tepecliado; Almendro, 14, reconstruir muro de patío; Carnero, 5, 
rasgar hueco de fachada; Cava Baja, 53, rasgar hueco, traviesa 
y reforzar carrera; Duque de Alba, 22 y 24, construir una escale­
ra; General Ricardos, 3, obras de reparación; Huerta del Bayo, 7, 
recalzo de pies derechos y trozo de muro; Mesón de Paredes, 17, 
abrir un hueco interior; Mesón de Paredes, 84, derribo y recons­
trucción de un trozo de fachada, y San Millán, 3, derribo.

Licencias para apertura de estahiecimientos.—Cava Alta 6, 
fábrica de gorras; Jacinto Benavente, 2, tienda de comestibles, y 
Rollo, 2, depósito de géneros para tienda de comestibles.

Licencias para alquilar.—Jacinto Benavente, 35 )¡ 59; paseo 
de los Jesuítas, 4; Mesón de Paredes, 9S duplicado, y Santos, 8.

£>e«/iHc/íí5 .—Carnero, 7, desplome de cañizos y yeso, eji varios 
cuartos; Embajadores, 48, Inmdimiento de un trozo de mediane­
ría, y Mesón de Paredes, 17,. apertura de mi hueco sin licencia.

Partes de dirección /íTCí/Árí/íurr,—Cabestreros, 13; Mesón de 
Paredes, 84; Toledo, 105, y Huerta del Bayo, 7.

■ Certificación (aculíatioa.-Xios Hermanas, 23. 
Reconocimientos; 31, .
Madrid,' 1 de abril de 1921 —El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.
Primera seeetón del Ensanche.

Expedientes para expropiación, 3,
Idem de tira de cuerdas, 1,
Idem para obras de construcción, 3,
kiem para obras de ampliación y reforma, 7. .
Idem para demolición, 2. ,
Idem pafa revoco, 2.
Idem para desmontar solares, 2.
Idem para alquilar fincas, 2.
Idem para instalar motor, 1. .
Idem por denuncia, 1,
Partes de zócalos de cantería, 2,
Idem para dirección de obras. 9.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 4. _
Madrid, 2 de abril de 1921.— El Arquitecto de la sección, 

/. Carrasco.
Segunda seeelón.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineacióri, 8,

Tira de cuerdas, 3. *
Obras de nueva planta. 4. ■
Idem de ampliación, 3.
Idem de reforma interior, IR.
Idem de revoco, 4.
Partes de rectificación de obras, 6,
Idem de dirección facultativa, lü.
Instalación de motores, 2.
Estabulación de reses, 1. •
Incidencias, 32.
Establecimientos ¡ndnstriales, 10.
Réconocimientos, 19.
Madrid, 2 de abril de 1921. — El Arqiiitecio de la sección, 

Rafael Pipo i tés. ■

Tercera sección. ’ ,
Confección de planos, S.
Obras de nueva cousti ucción, 1.
Idem de reforma y ampliación, 5.
Idem menores, 4, '
Revocos, 2.
Expedientes de alquilar, 2.
Incidencias, 4,
Denuncia, 1. ,
Direcciones facultativas, S.
Establecimientos industriales, 3,
Reconocimientos, 17.
Volantes y B. L. M., 9.
Madrid, 2 de abril de 192E — El Arquitecto de bi sección, 

Lorenzo Gaiíeg'n,

Reforma de la prólongoción de la caile de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con ¡a calle de Alcalá.

Mesonero Romanos, 33, terminadas las obras de demolición, 
a excepción déla medianería de testero correspondiente a planta 
baja, por el estado en que se encuentra la medianería lateral iz- 
qu lercia de la casa núineros 7 y 9 de la travesía del Horno de la 
Mata, _ ,

Mesonero Romanos, 38, se lia demolido ía medianería lateral 
izquierda en la parte contigua a la medianería, lateral derecha 
de la casa número 40 de la misma calle, en su parte baja, que ya 
está recoustruída.

Tudescos, 30 y 32, se ejecutan las obras a la altura de planta 
baja, excepto en la parte contigua a'Hita, 6,

Tudescos, 34, se ejecutan las obras a la altura de planta baja.
Madrid, as de marzo de 1921.—El Inspector facultativo,/osé 

López Sallaberry.

C E M E N T E R I O S

Tiabíiins aerificados en ¡a semana.

En el Cerneiiterio de Mues­
tr a  Señora de la Alniudena.

Cuartel 56, manzanas 7, 8, 15, IR, 23, 24, 31,32,39,10,42,47,  
43, 55, 56, 63 y 64, arreglo de ángulos y sardineles y colocación 
de marmolillos.

Idem 75. manzanas 1, 2,9, 15. 20 y 24, arreglo de angniosy sar­
dineles y colocación de marmolillos.

Idem 76, manzanas 1 y 2, arreglo de ángulos y sardineles y co 
locación de marmolillos.

Idem fd , manzanas 3 y 4, arreglo de los frentes y sardineles.
Exhumación de 28 sepulturas de tercera temporal de adultos 

del cuartel 13. con 126 cadáveres.
Idem de 22 sepulturas de caridad de adultos en el cuartel 35, 

con 263 cadáveres, , ^
Idem de 45 sepulturas de caridad de párvulos en el cuartel 4. ■ 

con 1.725 cadáveres. _
Idem de nueve sepulturas de caridad de fetos en el cuartel 4. , 

con 522 cadáveres.
Traslado de cuatro cadáveres de adultos de tercera temporal.
Idem de tres cadáveres de párvulos de tercera temporal,

Eli-las obras de la Heerópolis.
Desmontes en la plaza elíptica de la zona de defensa y en la. 

zona de la carretera y lerrapleties en la zona Oeste de defensa.
Formación de las rampas del antecementerio con desmontes 

y terraplenes,
Constriicdón de alcaiitarillas en el cruce de la carretera con la 

calle Norte de acceso lateral de la Necrópolis.
Construcción de alcantarillas en lo plaza elíptica de la zona de 

defensa.
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_ Constriicclón de sepulturas de segunda dase.
Construccií'ín t!e ía galería de nichos para atítíjtüs. 
^onatruccidfi de traviesas para cubiertas en ei edifidu Sur de 

AanujiistracrúrL
Construcdóti de muros de coiitencidii y terraplenes en !a me­

seta del depósito de aguas.
Continuación de la.s obras del depósito general de aguas. 
Montaje del depósito elevado.
Construcción de la casilla de desinFecdóii del personal de Ce- íTieiit6rio5,

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la semana.

el IfsZÍ?BfbN4?d^ío^^ Ohrasdeadaptacióupara
de Construcción de muros de ia casa
de caldera^ ídem de pavimentos de Ja nave de cerdos con sus 
regueras. Consírucción de dobles muros y enlucidos en los 

de cubiertas. Construcción de tuberías y 
aparatos de saneamiento dei almacén de liielo. Construcción de
vacuno y ^ e r ^  la cubierta deuralita en el mercado de

Instalaciones frigoríficas;. Reglaje de tuberías y aparatos,
S?drhdHlíi%^‘̂  corcho. Construcción de dobles mure-tes de ladrillo y enfoscados de cemento en los frigoríficos
nnvl= general: Montaje d?aparatos e,i las-
naves de degüello de vacuno, lanar y cerdos j  en las naves de
cerdos y°lfnar°^‘ corralillos en los establos de

dúLVÍfiitás“  ̂ ‘" ‘’"i“ »

P O LIC IA URBANA

g u a r d i a  m u n i c i p a l

Del tune ¡as t¡ senticins prestados, en tos dias deí 24 al 30 de 
marzo de ¡021.

Denuiielas.

Z)/sfr/yos^—Centro, 241; Hospicio, 68; Chamberí 95- Bnena-
Palurio^’iô 'íí' l̂''̂ "' -̂ Inclusa, 120; Latina, 113;Balado, 112, Universidad, 42; lotal, 1 . 1 1 5 .
Servicios.

2; Chamberí, 3, Bueiiavis-
r?ñ )4; Inclusa, 9; Latina, 2; Pafa-ciü, 19, Universidad, 4; lotal, 1 1 1 .

' D I R E C C I ON  D E L  S E R V I C I O DE INCENDI OS

Set metas prestados pot el'Cuerpo de Bomberos en los días 
del 24 al 30 de mareo de 11)21

Incendios.

Ufa 24, paseo de la Castellana, 28; se recibió el aviso a las 
cnaren qnmee minutos, y se terminó a las veinte horas y
de chimenea servicio el incendio de hollín

Día 24, Mesón de Paños, 6; se recibió el aviso a las doce hn- 
ras y cuarenta y cuíco minutos, y se terminó a las trece horas v 

■  ̂ servicio la misma causa que el anterior^
D a 25, San Gregorio, 19y2í ,  bajo; se recibió e! aviso a las 

once horas y cuareiiía y cinco minutos, y se terminó a ias doce

Día ^  Alcala, 38, café Lyoti D or; se recibió e! aviso a hs 
diez y siete horas y .cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las 
diez y ocho horas y cuarenta minutos; motivó el servicio el hnn 
dimieiito de m edianería de la primera erniía

Día 26, callejón del Alamillo, 5, principal' se recibí,i el «
as veintiuna horas y veinte minutos, y se terminó a las veíníiuíia 

acefte y mniutos; motivó el servido el incendio de

Día 27 ronda de Toledo. 7, guardilla; se recibió el aviso a 
d̂ n̂ B°'lf,f  ̂ Cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las
fra“ „ s ' ' " e T o l . "  -eriicto'el i S S l ó  di

Día 27, Castellò, 7, tercero; se recibió el aviso a las veintinnd 
horas y cmcuenta minutos, y se terminó a las veintidós horas- mo­
tivó el servicio el incendio de hollín de chimenea. ’

23, primero; se recibió el aviso a las doce 
horas y cuarenta y cinco mimitos, y se terminó a las trece horas 
anterfor' '̂"' ”̂ minutos; motivó el servicio la misma causa que el

segundo; se recibió el aviso a las vein- 
tmiia horas y diez mmiitos, y se terminó a ¡as veintiuna horas v 
treinta nnnutos; motivó e¡ servicio la misma causa que el anterior  ̂

Día í. Embajadores. 48, bajo; se recibió el aviso a las diez v 
nueve horas y cuarenta minutos, y se terminó a las veinte horas 
medianería"' servicio el hundimiento demi trozo de

Día 28, Martin de los Heros, 19, primero; se recibió ei aviso a 
as once horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a ias doce 

chimeima'"'^° minutos, motivó e! servicio el incendio de hollín de

(Je Matute, !|, primero; se recibió el aviso a las 
í  h n r l ^  ininntos, y se terminó a las diez 
 ̂ oo V y minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Ine ¡8, primero; se recibió el aviso a
m n itrf J   ̂ cuarenta immitos, y se terminó a las once horas; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Basidio, 5; se recibió el aviso a las diez v
í  refiih  ̂ horasŷ r̂enita minutos, motivó el servicio la misma cansa que el ante-

$ervicios extraordinarios.
Visitas giradas por los Jefes de zona, 9 
Idem ídem por los capataces, 1.
Total, 10. ' '

/V/oSei-^.^' Arquitecto Jefe, Joaquín

--- -fc—

S E R V IC IO S  DE A L U M B R A D O ^ É C T R IC O S  E IN D U S TR IA LE S
Resuman 'de los trabajos ¡ealigados por este setvicio durante los 

mas dei 25 al 31 de mar^o dé 192!.
Expedientes en que ha intervenido, II. 

tadM Exemo. Sr. Alcalde Presidente, cumplimen-
Idem dei Exemo. Sr. Secretario, (d , 4
dem de los seilores Tenientes de Alcalde id 6

informes emitidos, 1 1 . , ■> ■
Visitas de inspección de industrias, 3 
Idem de id. de niotoresi4.
Idem de id. de ascensores, 2.

servicio, han efectuado durante
^adíi y Ensánchi^''''^^ ^
dP y tercera Casas Consistoriales y Casa
glo^e averís^  ̂ limpieza de aparatos y arre­
de t i n l b r e ^ i t m ó T A y  prueba diaria del servido 
v' císa^de Ulteriores en la primera Casa Consistorial
y Lasa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y Mosteases 
reposición de lamparas y arreglo de averías. '
vci?c"umíta han Ine ido en esta capital, desde i as seis
mníaiíT^? Tso f hasta las cinco y cinco de iamaflaiia, 7.159 faroles alimentados por gas, y desde las seis v
na 11'477 V desìi ana y quince mímitosde la maña-
dnVn V f  cincuenta y cinco de la tarde hasta las
iéitricn V ’58 arcos voltaicos por fluidoeléctrico y 592 lamparas incandescentes de 50 bujías
lados s7hle 11”  ̂ 500 arcos voltaicos iiista-

Madroí sostienen los cablea de los tranvías.
U o C o tm i,!  S"'-

t e n e n c i a s  d e  a l c a l d í a

M la Secretaria de la Tenen̂  
cut de Alcaldía det distrUo de ía Inclusa, datante ¡a semana que 

finaliza en el dia de la fecha.
Por infracción de las Ordenanzas municipales...........  fif)
Por la venta de leche aguada................... .......... ' =
Por la venta de pan falto de peso........... . i l O
Por pesas faltas y pesos desnivelados .. g
Por generös adulterados................................... . ' !!! 7  i !! j

"íotal......... .............................  80

Madrid, 2 de abril de 1021,—El Secretario, F, Fernández Gil,

I'
Un
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luidos, ¿lisilas y comisos aerificados en los dios del 29 de mareo al 4 de. abril de !92I.

Denuncias.

» i s T n r - r o s
TC> PAI-K'i

(ttiro. Uoapieii. Cbsjilifti, Batfttiili. íengrtit. lloníilnl. Istltiat. Utini. l'iistii. l Di 1 mida I

Por infracción de las Ordenanzas
.VI1111 ici pal e s ................................ 14 18 150 » y* 48 » 15 245

Por id. id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-

29boración y venta de pan.......... » 26 »
Por id. id. de la. ley del Desean-

so {lomiideal................................ y ■ je » 7> » je .
Totai. ........ ................ Í4~ 1 8 1.7« 4S » 15 274

Juicios. -

^laitados.................................. 171 » 40 » » 211
\percibidos..................................... » 5> 8 » 8 » jí IS
Sobreseídos.............................. ■.. . ■ ^ Ñ Je »
Al Juzgado iniinicipal.................. /> 7) » »
A! apremio....................................... » » le je 30 » je 30
Petuüeiues....................................... 161 57 .  » ■ » » ■ » 218

Tot'AL........................ ...

I nporle de las militas impuestas,=
p f iS c j t í iS  • < . . V . . . . . . z . * , , » 4 , < »

161 57 179 48 .30 j) 475

y> » 2-6H.5
■

424 J) 5> 3.117

Bu el distrito de Cliamberi se han decomisEulo, litros de leche y 452 quilo^ra.nos de pan. 
En el distrito de la Latina se han decomisado, 600 litros de leche y 500 quilogramos de pan. 
No se han celebrado juicios en los de Buenavista, Congreso y Palacio.
No se han recibido datos de los de la Enditsa y Universidad.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Oeíechos recaudados pot esutncias y expedición de guias.

C L - A - S E S  J D E  Q . A T ^ J Í Í i - 1 0 0

P E R Í O D O S Vscünu Rastras Caballar A\ u 1 a r Asnal Carnes Pn( ebas (] II i a s‘ IMVOIM K

íi O'Jñ lie
a. OUO a 0‘lñ a 0‘15 aO‘10 aO‘25 y arrastre

a 2
a r.iü

p e s e t a s , pesetas. p e s e t a s . pesetas. pesetas. pesetas* pesetas. pesetas. /'eseois.

Dia 23 de marzo de 1921 ...................... »
Día 24........................................................ » » •& je » » ■ »
Dia 25...................................................... ; » -* í> * Je 33‘15
Dia 26................. - ..................................... 132 » 20 105 87 * 1 10 64'65 .
Día 27................................  .................... » Je :e je Tí »
Día 28.......................... ............................. 221 4 yí » 33‘55
Día 29........1 ............................................... 188 5 » '& Jz ;5 2 8 7 0 -

T o t a i ......... ............................... 762 9 20 105 87 1 ■ 10 1M'05

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

/Recaudación por derechos de desuello, precio del sanado, etc,, ¿n ¡os dios de! 21 ai 3/ de marzo de 1921,
l! su comparación con isual aeiiodo del año anterior.

ÍESVS IIKERIUAMAK EN Dl- 
CEmsilÍÂV l’N K̂UAL PE*-
k ío .ju f>ei. ANTKinaP

\ 121̂ 21.............................
f )!9-20.............................

Urerencía.{ En menos.

<IÍSBS t>BOOI.E.Al>AS IÍN RL 
\ita y íiu COMfAWACIÓN

inferencia.{

« E S E S Q Ui , 0  G R A M O S Ingresos
; por
jdegíielU s

Vacas. Terneras. bañares. 1.échales. Cerda, Vacas. Terneras. Lanares, Lechales. Cerda. l>eseias.

2.137 J34 21.709 il7lj 505.579*0 3ü,93G*5 173.554'5 5 966*5 > 18 004*90
1 2:tl 412 9 380 77 163 3!4.G7B*6 90.519 83 649*7 5J5‘5 14.995 9 709'10

927 92 19.383 89o' !ffl).n03 1Í7*5 89.911-8 5,421 » 8,995*10
t 103 * • ' * l4.tWÍJ *

1)9.039 31.3Í11 419 ISl 9.97.1 4'U!4t 14 8,’*5.63T7 [.399.141*5 3.78.1.016*5 61.965'ñ 4.100 935*5 6I4S‘90'90
(19.191 90.150 38(.927 4.897 2S 503 14 696 579*9 '  94G 046 3.TI7,:K3*9 30 947*5 2.í«yS,84T5 Sui' í)ü

t I!.H3 34.951 4.44Ü 10.538 229.359'5 453-f'95‘5 C3.420*G 30.318 1.119.094 64.999*70
139 ' * > * t 1 . ■

precia det ganado.—E\ precio del qiiilOKramo en canal de ta res en la semana, fué de S‘Go a 3'61 pesetas el vacuno; de 2‘8n a 3‘15 el lanar. Sf Kán 
clase. . .

Frocedencia del ganado. -Vacuno: Madrid, Toledo, Salaminica, Santander, Segovia y Cdrdoba; lanar: Toledo, Badajoz, Cdceres y Madrid.
/teses inutilizadas al gaemadero.—üna vaca.  ̂ ,

/untam iento . de M adrid *

m

s

. J
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'/anta diaria de pan, sejún olases, en cada uno de los distritos de Madrid, áurante la temana 

comprendida entre los días del 33 al 29 de marzo de 1921.

I> r  ; í  I i ' í  > !

d i s t r  i T o a

Centro...........................................
Hoapicto........................................
Chatiiberl...................................
Buenavista...................................
Congreso.....................................
Hospital........................................
[ttcluaa......................................
Latina...........................................
PaJacio........................................Uniireraidatl..................

T o t a l . ..

UIA

[le limlf!!. i Ci lio;.

QUU.Oü QU1l,Ol» d̂LTJI úst

2.C»27 4S50 
15,973 
18,710 '̂ 2 OBS 'I USO 
12.7Ü4 
'6 174 
lO.Mia 
10 37(i 
2,5.348

De lujo.

.5.886 150 408

1.332 
7.302 
6 140 
5.817 
ü.0í8

1.420 ñ 437

36 737

■ »1.4 ÜA

De rimllls Ds flíf.

Cent h o.................
Hospicio..............
Chamberí............
Buenavista..........
Congreso.............
Hospital..............
Inclusa..................
Latina...................
Palacio................
Universidad........T o t a l

De Uíe. De leüllle. De tier

CUII.os coll os

2 007

2 800

450

4.P30 I 
15.775 I 
18.733 
23 3SS I 
II 081 
12.930 I 
16 30.3 
10,422 
12.275 
25,9,50

I 232 
7.G21 
6 !I7 
5.58S 
5.079 
4 078

I.4SÜ 
5 716

5.2.57 1E0.795 37.452

1)1.4 ítV

De lujf.

ĉ mi.os qon.ns OOM.ns

2.027 4.850 
16 429
18 754 
23 198 
11.145 
12,663 
18(175
19 407 
12 270 
26 071

5.462 160,998

1.239 
7 326 
0 300 
5 007 
5 073 
4 561

1 420 
5 924

37 043

1»1A £4 l»I A ».’i

D« faQijlta. De ;ior De lujo. De íaiDilj». De íjor. De leja.-
— - — — - -

QUILOS qti 11 os QUILUií QUTr.OEi QUILOS quii.Q g

2.r07 4 930 1 232 2 093 4 850 1.932
• 15 421 8.941 s 10.180 0.998

18.538 o.in a ' 18710 6 2523.210 29 996 5 617 2.900 23 29S 5,091* 11 091 5 070 s 11.ITO 5C65432 19 080 1 483 445 12.729 4 320
* 16.131 ■ 16.291 >
» 19..344 » > 19 404 *
» 19 275 1 120 > 12 205 1.490

25,685 5 735 * 2ñ.t92 5 94!

5.049 159 097 37 911 5 368 100 401 35.059

i»I.A SS UlA !£fl

[ifl famMIa. D» fiar. De JqJO. De famlllA. [Ja (lor. De leji.

QUII OS Quitos QUlíeOS QUILOS q 01 1. OS quilos

2C23 4930
!

1,932 2.023 4 850 1.232
10.123 6.308 ; > 16.352 7 04í;

> 18 859 5.992 > 18 874 6 118
3.190 33 .«-a 5 622 i 2 815 23 333 5 001

> 11 184 5.980 1 > 11 680 5 672
442 12 816 4 :SG 437 19,773 4 569
a (5 05.3 * 1 . > 10-146 >
1 '9.454 ■ • 19.464 *
> 12.275 I.42C ! « 12.272 1.540
> 20 679 5 803 ' > 25.844 6 048

5 055 159 M t 36.105 : 5 325 160.880 37.913

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Íittlacióií de preciof, de venta a/ fo r  menor duríinle ion dími del 23  ai 29 de mar^o de J921.

E S P E C I E S

Merlina..........................
Besugos.........................
Sardinas........................
Idem narrocha.............
Pescadilla gorda.........
Galios.......................... .
Angulas
Atnn o bonito..................
Bacalao (abadejo)-------
Calaaiares........................
Congrio.
Cornna----
Dentón y dorada.
Es cachos..
Lenguados.
Lubina.
Mero 
Pajeles.
Pescadilla fina.
Rape..................
Rodaballos—
Salmón—
Salmonetes,
Tonias.
Truchas.
Voladores.
Panchos.
Castadcta.
Palometa.
Raya. ...........
Sardiaat de Tabal. 
Anguilas.

I
PRECIOS

1
PRECIOS

1
PRECIOS PRECIOS PiíEClOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el díñ£3. en el dia 24. en el día 25 en el din 2G en el dia 27 eii el dtñ 28 en el día 29.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Peaettts. Pese las. Pesetas. Pesetas.

(^uilogFumo. . • • 3'50 3‘Í50
2‘fíü

3'5C
2'50

3'20 3‘20 2‘10 2*50
3

rso l'BO 1'80 ’ rso
1 '50

1*60
.1‘40P70 1‘40

Idem............ .. reo . 1'50 1'50 I‘50 1‘30 1 1
1 cleiR*- - ................. 4‘SO 4‘5Ü 4‘50 4‘50 4'5fl 5 5
Idem...................... , » > t •
Idem...................... 9‘50 2‘50 2'50 0 6 6 fi
\ dem...................... 7

4'fO .
7 7 6 3‘50 3'50 3*50

Idem...................... 4'50 4 3‘60 » * ■ »
4 4 p a

Idem.................... 2'50 2‘50 9‘50 2‘50 ' 2'40 9*40
1 dem ....................... * i * ► '
Idem...................... 7'50 7‘50 7 . 6‘50 fi R 6
Id em ,.................... 0 7 7 6 6 R 7
Idem..................... ñ 5 5 5 4 4 *
Idem...................... > 4 . 3'50 9‘60 3 3 4
Idem..................... a > 1 . * • * » •
Idem........ * .......... 2‘50 2'ñO 2‘50 3‘50 2 3
Idem............ .... ■ . 6 . 6 0 G 0 a 2
Idem.....................

6 0 0 5'5Ü 5‘50
a

3*50 3'50
> » a a »

» > > » a > . *
1‘40 > > * a

Idem....................... 9'20 2‘40 2‘40 2‘2(i 2'20 2*20 2
1 • » i ■ t

Idem.......... ............ » . » »
■ • a » *

> • • » p
ídem..................... 1 • • T
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a S P S C I E S UNIDAD
HIÍECIÜS I en el din 23.

Pesetas.

Cazón.........
Samnartiño.

IMlajtiBOoa.
Almeras.................................
Almejas de Portugal................
.Avieiras........................................
Ostras de primera.....................
Ostras de segunda....................
Ostras de tercera ......................
Percebes......................................
Langostinos crudos..................
Langosta......................................
Langosta cocida.........................
Uambas.........................................
Cigalas..........................................
Quisquillas..................................
Cangrejos de mar......................
Lenguado............. .......................
Berberecho..................................

Quilogramo----
Idem ..................

Quiiograiliu... .
Idem....................
Pieza..................
Docena...............
Idem 
Idem

mo .

2‘40
2

Quiiograii 
Idem........

IBs o ata e o H e a .
De bonito........
De besugo . . . .  
De pescadilia. 
De sardinas ... 
De cimarrón. ..

Idem...................
Idem....................
Idem....................
Idem...................
Idem....................
Idem.....................
Idem....................
Idem....................

IS
12
7
4‘50

Quilogramo.
Idem ..............
Idem...............
Idem ..............
Idem................

PKECIUS PRECIOS PRECIOS PIÍEOIOS 1 PRECIOS PRECIOS
en el día 24. en el dia 25. eti el dÍH en ei dia 27, en el dm 28, en el dia 2f

Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. PeHetds.

■ ■ 0*80 0*70
1

0*70
k

9*4(1 2*40 2*40 2 2 2
2 2 2 1*00 1*60 1-00

* > > *
> • k >

a * , k > 1

, k > • *

a t 2 2 2
20 •20 25 • i ■ *

13 16 14 !4 14
> » • k > •

7 7 7 7 7 7
4*50 4*50 4'50 4*50 4*50 4*50

* * k

> > ■ * * ■ *
t > * *

*
»

•
»

1

*
>
a

*
a

1 '
>
%

»

•

>
1

k

•

»

k

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

üelítcián de precios de aftlculos de cottsinno en Mudiid, durinite ios dins del 23  id 2^ de n ia r s o d e ^ 2 ! .___ _

a s P S C i K S UNIDAD

>
F r u t a » .

Quilugraino----

Batatas........................................................ Idem....................
Idem....................
Idem.............. .. .
Idem*..................

idem....................
Ciruelas....................................................... Idem.................. ■

idem....................
1 dem. - ■ * * ..........

Granadas..................................................... ídem.............. . ■

i<iem.......... .........
□ iilndas de la tierra..................................
Higos............................................................

Idem....................

Hoceim..............
Ciento.................
Sera ..................
Cajítñ........ .... *
Ciento................
Qitilo[?r»ino- r * •

Manzana verde doncella..................... . Idem.................. ..
] üem....................
1 dem....................

Idem......... *..  -.

Membrillos.................................................■ Idem....................

ídem. . . * * . * . . . *
Naranjas de Orihuela............................... Ciento................

Quilogramo. . 
Idem.....................Peras de agua...........................................

Peras de la tierra.......................................

Quilogramo... •

Dvasde Almería. ........................................ Barril,.................

PliEClOS i'HEClOS 
en et dia 24.

Pesetas.

a 25

PHECIOS I PUECinS 
en el día 25. en ei día 26

l’liECIÜS 
eii el dia 27.

Péselas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

3 a 5 
l'25a 3 
3 H 4

PRECIOS 
eii el día 26

PIÍKCIOS 
en el .día 29.

Pesetas, Pesetas.

"V e rd .u .r a  e.
Acelgas......... ..........
Alos...........................
Alcacllolas...............
Apio..............................
Berenjenas................
Bruselas,....................
Calabíiias.................
Calabacines.........
Cardillos.....................
Cardos........................
Cebollas.....................
Cebolletas..................
Coliflor..................... .
Coliflor de la tierra, 
Chirlvias......................

M anojo..............
Quilogram o.,..
Docena. .■..........
Manojo...............
Docena...............
Q uilogram o....
Pieza ..................
Docena................
Quilogramo., .
D ocen a.............
Quilogramo —  
Cuatro manojos
Docena........
Idem................
Quilogramo..

0*25 a 0'35 0*25 a 0'35

a ]l a 11 a !0 10

0'75a 9 
1 a 1*75

0'25a 0'35 

1*25 a 2'25

0'25a 0'35 
*

1*'Í5 a 2*50

0*25 a 0*35 ™  “ 0*35

1 a 2 
1*40 a 1*75

0*80 a 2 
l'K a 1*75

0*97 a 0*30 

3 a’ 10

C‘55a 0*60 

0*30 a’ 0*35 

2*50 a’ 10

0*55 a 0*60 

0*30 a 0*35 

2*50 a 10

0*52 a 0*60 

0*35 a 0*40 

2 a iO

l' Id ;̂
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ffiSPECISS

E íí; irola......... ...........................................
Espárragos tri íu e ro s .............................
Eaoárraifos il > jardín...............................
Eipttiacas. . . .........................................
(litisatttes (Je eirsnte............................
Habes...........................................................
Judias............................................................
Lediiigfis.....................................................
Lephugfis de le tierra...............................'
Nabus..........................................................
Patatas liolaijítesas......................... ! ! ! '
Patatas umarilles..................................... ]
Patatas blancas.......... ............................. '
Patatas ro s a .............................................. '
Pepinos........................................ ! ! ! ! ! ! ! , " !
Pimientos colorados.............. ! '
Pimientos verdes........................... .
Remolncha ..............................
Repoiio de Levante.............  '
Kepoilo (lela tierra............... ...........
lirabepiies........................  ........

Tomates................... .. . . . . ......................
Toin (tea (Je la tierra.. . .............
-Zanahorias.................... ................

UNIDAD

Sera...............
M anojo... . ,
idem..............
Idem..............
Qniiogramo
Idem..............
Idem..............
[Jocen a .........
idem..............
Qtiilo^ra mo.
Idem..............
Idem..............
I (Jem..............
Idem..............
[ deni..............
Ciento..........
Idem__
Mattojo------
Uaiiopiramo.
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Jrta nojo........

eii ei dia S3 

Pesetas.

10 a 12

U‘7(’ a 
0'45 
E‘50 a 
r50 a 
I a

(I'l? a 
0*13 a

I a 
O'.10 a

I'HO 
0*50 a

()‘tf0
3',50 
2'SO

0*3,b 
O'18

l'.ñO
C‘3ñ

0'75

K S P S C IS S

'd? sm eeaa.

.A. -VSB .
Capones............................
Gallinas.............................
Palos..................................
Pavos ................................
Pollaticoa.........................
Polios.................................

PRECIOS PRECIOS PRECiOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 24. ea el din 35. eii el din 2G- en el día 37. en el dia 38 en ei día 20'

Pesetasv Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

* 0*40 a 0'75 ;
0*40 a 0*75 0*'40a 0*43 O'.K! a 0 (JO

0'70 ’ 0*6,1 ’ 0*75 ’ 11*55 a 0‘70 0*50 a 0'70* 0*40 0*I0 0*40 0*35 a 0*40 0*30 a 0‘4O* 2*lb ñ 3̂ 2:3 l‘25a 3'2*i l*3. a 3*31 1*50 a 2‘.50 1*50 a 3> r2oa 2*50 l'50 a ‘2*25 1*50 a 2*25 I a 2‘,5Ü 1*50 a 2‘.50* I a l*50 1 a 1*50 1 a 1*50
» 0*17 a [l*'2.í O'IGa 0‘3.*i ü'lEa 0*35 0*16 a 0*25 (1*17 a 0*35t
t
l

0*12 a 0*IS 0'l2a 0*l5 0‘ iSa 0‘i5 0'13a 0*15 0*13 a 0*15

1 s !’50 l'50 '
>

1*25 a I'M .*‘3.5a P5) ! ‘2ñ a l'50
0*3(1 a 0*35 0*30 a 0'3o

. t 0*30 a 0*65 0*30 a 0*35 0‘30 a 0'3ü

vm I'5Ü a l*75 1*50 a I'7ñ l'ñOa 1*75 - 1*50 '

-̂--------- 0*50 a 0*75 0*50 a 0-75 O'üO a 0'75 0*50 a 0*75 (j'nü a 0*75

M E R C A D O  DE L Ü S  M O S T E N S E S

Oe Castilla.................................................
De la Montaña...................................
L)e la tierra..............................................
[Je Galicia................................................. |
Sacrificadas en ei M atadero.............!
uOrderoslechales....................................
Cabritos....................................... ..............

El li a T o
IJe Castilla... ................
De Galicia.........................
De Portaital.....................
De Marrneciis.................

t? aa O R d o n .

Al.nejas.............................................
Anchoas...................................
•Ansjailas......................... ..................
Anjíalas...................... ...................
Atáa................................... ...............
Bacalao...........................................! . .
Besugos................................................
Bonito....................................................
Booueroaes.........................................
C llamares..........................................
Caniíreios de m ar.............................
(Caracoles............................................
Cigalas..................................................
Congrio.................................................
Corvina.................................................
Dentones...............................................
Gallos.............................................. ..
Langostas.............................................
Langostinos..........................................
Lenguados............................................
Lubina....................................................
Metillones................ ............................
Merluza....................... ..... ..............

CJaza.
C onejos.......................................................
Chociias........................................................
Gamos...........................................................
iaball.......................................T..................
Liebres..........................................................
Páiaros.........■'...............................................
Palontiiios....................................................
Perdices........................................................
Pichones vivos............................................
Pichones iiiaertos....................................

PRECIOS PRECIOS í^líECJOtí PRECIOS PRECIOS 1* RECIOS I'KE
UN1DAI) eii el dia 33. eii el dla 34 ei] el difl 25* eii el dia 3G eji el dia 27 ci] el ÜÍH 28 «II e

Pesetas. Pesetas. Pesetas, {''etietuá. Pesetas. Pesetas. Pes

A rroba,............. 33 a 38 33 a 3S 43 fl4í5 » 43 a 45 44
1 rv... 32 a 35 32 fl 35 30 a 11 30 a ll 4(1
1 ^ 30 a 34 30 a 3 4 38 a 40 38 a 40 ,30
idem.................... 21 a 31 25 a 31 33 a 35 33 H 35 34
Uno................................. ’
1 df̂ iii................. » ■ ^ ■ •

F a r ......................
1 dcltD . .  .....................
QdilogI HUM)------ » j.
Idem....................
P a r....................
Doceiia............... . 1
Pnr........... ...........
Idem....................
Una......................
Cit&nln de 1.. ,, >

IJlIO......................
iliia........ ............ 6 a 8 G a 8 C a 8 G 6 a 8 nlinn............ ......... , .
Idem.................... ,
Idem..........  , . ,, fi rl K 6 h 8 (> a d G 0idem.................. 4 II 5 4 u  5 1 a 5 4 H 5 1 a 5 1

CJietii ( j ..................... 17 a 10*50 17 a iS‘50 17 a 10*50 Ifi a 18*50 l( a 10 17
Idem.................. .. 17 a 18*25 IG a 17 ;0 a 17 ÍR , 15 cl !7 15
Idenv. . » y

IdPTTl - ........................

■
* *

Liilofi rhiitu,. ^ . ] II e 1 a 3 ^25« 2 i 1 ‘25 a 3 1*50 rail I
Idem .............................
Idem , ................... '> 2 o 3 y 2
Idem.................... 5 4*30 a 5 0 5 5
Idem .,« ..................... y t »
1 deiii. « ■ « .  . « . . 2 I'lOa 3 L50 1*45 1 1 , w 1*50
Idem ............................. 50 3'50 2 a ,1 2*75 2*25 <2 D
Idem ............................. i 1 s y ■ t

Idem............................. > y > t

Idem .......................... c ÍÍ 5 5*50 5 5
DoceiiH.................... 1 a ■ 1
QlliiOgTHIlljP«. . .
Idem............................. ,1

*
3 ’ 4 ’ 3

*
2*50 3 2*5n

Id e m .......................... 3 ,3';-U 4 ii 3 3 3 3
Idem . . ; 3 50 3 1 3 2‘5C 2*50 O'GO
Idem ............................ 3 3 1*75 . 1 3 0
Idem............................. 1*50 a 2 l'ñOa 1*75 1*50 1*50 0*75 a 1 i ‘25
Una............................... 3 a 12 M 8 a 10 3 a G 2 a 8 2 a 0 1 ‘75
Qiillogramo____ 14 a 20 25 13 a 15 Ll É 0 a Id 4
Idem ......................... 10 a 11 10 a ll 10 a ll 10 a 1*2 !1 a  10 10 8
idem ............................. 0 A 5*50 i ^ G G 5
Idem............................ 1 * > > s
Idem ............................ 3*50 a 4 4 a 4*50 4 1 4 a 4*50 2 a 2*50 3 a 4 2

u n i t a m d r ' '

a 4G 
a 42 
a 41 
a 3G

a 8 
a 5

a iO 
a 17

I ‘.-.n

a 7 
a a

a 3'5U
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PRECIOS PRECIOS piíECins PRECIOS PRECIOS, PRECIOS PRECIOS

X 3 P X C 1 E 3  . IJN ItíA D en el dia 23. en el día 24 en el fiía 25. en el dia 26 en el día 27. en el día 28. en el día 29

Pesetas. Pesetas. i'eselas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas.

'la ro ........................................................... Quilogramo.. . ñ ' 4 ■ 4 ' ■ 4 4 3*50 4 ■ ■
Dstras ........ ................................................ Idem.............1 , . , ' >

i*5ü 175 1‘75 1‘50 l‘50

l‘75 í>‘2.ñ Q'ñ'i ! 'm
1'50 175 1*50 a 2 S'75 rdo 1*50

PJtttüsaít................ .......................... s . p p
................................... 4 4'50 3 3 4

fíape............. * .............................................. i¿‘25 > 2 2'&0 1
Uaya...........* . , ....................................... Idem..................... 075 1 1 0*50 0*50 0‘75. , « j

23 23 18 14 18 14 B 16 15
5 5 5 4‘50 i 5 4 5 ^
2 2 2‘50 1 a 175 1*50 2

rrMchtìif * . .  * ............* s
Turbò.s * *............................................... » * ' » » »

t ìe o li  e  A ,

Ue dina...................................................... . Barrii................... s > > ; i f > * »
130 130 a ; 1 . 120. 13

* ' * >
65 a 1 > 65 65 Gá

ne sardinas.................... ........................... Idem..................... * 1 *
• ■

1

I
§

•-íi

'n•í

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  -LA V I S I T A  DE P O L I C I a U R B A N A

E S P E C I E S

Aceite .
AceitiiiiHS.......................... ...........
Agimrilietiles............................................
Ai ful fa...........................................................
Alcutiol....................... I?.............................
AlgarroljHs............. ........................... • ■ ■
Arroz...........................................................
Avena..........................................................■
Azúcar..................... .................................
Bacalaci.................. ....................................

, (Jcilc...........................
Caríimien............. ) Minera/.....................

) Vegetal....................
, Carnern...................

Cordero ................i c c
“ \  Cerdo..

Carnea [l escnR.., Terneraj Vaca deyrhnera...

Carnea aaladas

I deiii de segunda.
\ Idem de te rc e ra ..
1 Cltorizna...............

,■ ¡aitniii......................' Tocino.....................
Cebnda..................... ................ .................
Centeno.....................................................
C a rb a n z o a .... . . . .* , . . .  ................... . . .

I ñe centeno...........
\ De iiiafz..................

Ilarlnaa................. 1 De trigo,at detall
/ D e  íiie n i, n I por

m ayor.................
Huevos..................... ..................... .. ..
Iiibcín...............................................
initias..........................................................
I.e c tie ............................................ 1 ......
t.en leías............... ........................................
t.eña do encina..........................................
Maíz.
.'lanlecH de vaca.

En b arras.
 ̂ Candeal de tior...

Pan........................  L ib re ta .................
/  Panecillo b a jo ...

Idem de 1 nio.........
P a la ....................... .....................................
Pastas de sopa............. .........................
Patatas.............................. .....................
Petróleo—  ...........................................
Pimieatos en conserva.........................

De bolli
 ̂ Cìrnyère.

Quesos................. ' Mancliego.I P an n a........
Roquefort .

S a l...................................................
Salvados.,
íturdinoe ' n.e ■ ■
Toniatee en conserva..............
Trigo ..............................................

t Blancos...
..................... I T in to s ....

Vinagre........................................

i.itro.
Quilogrnm o-----
L itre ....................
Quintal méti ico
L itro ....................
Q iiintaltiiélrico
Qnilograiiio-----
Qaintalniélrico  
Qnilngiamo . . . .
idem................... .
dO quilogtaiiios .
Idem....................
Idem...................
Qnilograiin........
Id e m ........... .......
idem,, 
idem 
Idem 
Idem
Idem.......
Idem 
Idem 
idem 
Qnini a] mài ileo
Idem...................
Qiiilogramo . . ,  
Idem 
Idem 
Idem__

Qnlntalniétrico.
Docena...............
Quliogram o___
Idem.....................
L itro....................
Qiiiiogrniiio . , . .  
Quiiitainiétrico. 
Qiiiiogramo . . . .
Idem.....................
Idem....................
Idem.....................
SOO gram ns........
SSO idem..............
Pieza...................
Qnintal niél ri co 
Qnilograino . . . .
Idem.....................
L itro ....................
L ata ...........  ......
Qiiiiogramo . . . .  
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintal mètrico
Qiiilograran.......
l.S ta .....................
idem...................
Quinta! mètrico 
t.itro  
idem 
Idem

PRECIOS PRECIOS
en el dtn 28 en el dia 29.

resela.'^. Pesetas

1*50 a 2'50 ! ‘50k 2'50
1 a 3 1 a 3
2 a 4 2 a 4

35 25
3 a 1 2 a 4

43 43
0‘8C a P40 0‘80a 1*40

40 40
1 ‘45 a 2‘5(i 1‘45 a 2*,50
l'GO a 3‘3i) 1*60 a 3‘30
6 a 7 6 a T
5*50 a 7 5 50 a 7

12 12
3 a 4 3 a 4

2 a S 2 a 5 -
3 a 7 3 a 7
5 5
4‘50 4'50
2*60 2*60
7 a 13 7 a 12
6'50a 16 6*50 a 16
3‘nO .3 4 3*50 a 4

45 3  46 45 a 46

1 a 2 . l a 3
0‘60 0'60

0‘80a 1‘20
y

0*80 a po')

2*10 a 2'60 2*10 a 2*60
PIO a 1‘80 PIO a P80
1 a 1‘80 1 a 1*80
1*80 1*30
C‘80 a 1*20 0‘30a P20

1375 13*75
n'60 0*60
7 a 10 7 - a 10

0'66 ’ 0*66
0'33 0*33
O'l? 0*17
0'12 0‘13 ,
8 a 9 8 u 9
1*30 a P40 1*30 a 1*40
0‘20a 0'33 0*20 a 0*33
1*40 1*40
0‘60a 1'20 0*60 a P20
7 a 8 7 a 8

10 a 14 10 a 14
5‘óOa 6*50 5‘50a 6'SO

16 Id
8 a 12 8 n 12
0‘15a 0*20 0*15 a 0*20

36 a 42 36 a 42
rsOn P6C 1*20 a 1*60
0*50 a 3 0*50 a 3
O'OOa 0*70 0*Efl a 0‘7O

0‘föa 1*25 0*65 a 1*25
OTiOa 0‘iÖ 6*50 a 0*95
0‘35a O'GO 0*35 a 0*60

l’RECIO.'t

Pesetas

l'se B S'5fl

a 4

!
a

35 0
43
0'80a t'40 

40
l ‘45a 2'50 
l'60a 3-3u 
I! a 7 
5‘aO a 7 

13
3 a i

a 5 
a 7

2 
3 
5 
4‘50 
S'60
7 - a 12 
6'ön a 16 
3'50a 4 

4a a 40

a 2
0'60
1
0‘80 a

2 'IO a 
l'IOa 
1 a 
I'8ü 
0‘80 a 

1375 
0‘6D 
7

l'ao2‘6C
l‘80
i'80
!'20

9
1'40
0‘33

l'Sfl
8

a IO

0‘G6 ’
0‘33 
0'17 
072 
S a 
l‘30 a 
0‘20 a 
! ‘40 
0‘6C a
7 a 
lU a 14 
S'50 a 6‘50 

!G '
8 a 12 
075 a 0‘20

36 a 42 
I'20a I'60 
0'50 a 3 
OTO a 070

o'Ka rag 
0*aO a 0 95 
O'K a 0'6O

Ayuntam iento de Madrid
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T a s a  de carf)oiies  v i d e n t e  de sde el 15 de e n e r o  de 1918, a p r o b a d a  e l  d í a  14 p o r  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  de S u b s i s t e n c i a

C A R B O N E S  M I N E R A L E S

GUSR [)E LOS CARBONEIS

- 4»t|AHOt4 MK.HH.: ItAMOM AKTÍtACITOSUtfS

PiíECIO 
eii almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de tu qiiíjua.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
aJ

detall por saco 
de !U quitos.

Pesetas

PRECKt 
en almacén por 

tonelada

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
a!

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas,

Grueso........................ 1 0 5 '8 2 4 ‘8 6 1 0 4 ‘06 4 ‘78 9 4 ‘3 8 4 ‘3 4 1G2'30 4 ‘7 0
Cribado...................... 1 0 2 ‘3 0 4 ‘7 0 9 7 ‘9 0 4 ‘5 0 9 0 ‘8 6 4 ‘ 17 9 7 ‘9 0 4 ‘5 0
Avellana.................... 9 4 ‘3 8 4 ‘3 4 9 2 ‘6 2 “ 4 ‘2 6 8 6 ‘4 6 3 '9 7 90*86 4 ‘ 17
Menudo...................... 8 4 ‘7 0 3 ‘9 0 8 2 ‘0 6 3 ‘77 7 3 '2 6 3 ‘37 8 0 ‘3 0 3 ‘6 9

Agloinerados........................ Í0‘230 4' / 0  Cok metalúrgico, 1 4 5 ‘5 3  =  6 7 0

Tasa de carbones de ia cuenca minera de Ciudad Keal (Puertollano).

C L A S 3  D E  DOS C A R B O N E S

Grueso.............
Doble cribado. 
Cribado. 
Granadino. . 
Avellana 
Menudo.
Todo uno.

PiíEClO 
eit almucén por 

toiielfida.

PRECIO
al

detall por Saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas,

. 8 8 4 ‘0 4

8 8 4 ‘0 4

8 3 ‘6 0 3 ‘8 5

7 9 - 2 0 3 ‘64

3 ‘4 4  2<8S 
3 ‘5 2

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

t.üáa, LA ROBLA FOLA DE a O R D Ó S , SANTA LUOÍA, OiSsHA Y BOSEOíao X. A Jo to  JBXj  A_ C E! P,ZL A  L  1\Æ B  )

OEABCR Ï CBUIOSABOS QSCOG 7 ¿mACITOSOG ' 0EAGO3 7 SECOS 7 AmACITOSOS

CUSK DB LOS CARBOFiSS
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

riïECioa! PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PIÍECIO

al
en almacén por detall por saco en almacén por detHÜ por stìcf> en almacén por detñll por saco ei] almacén por detall por saco

tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 4C quilos,
Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado. .................... 9 6 ‘3 6 4 ‘4 3 9 4 ‘6 0 4 ‘3 5 9 9 ‘6 6 4 ‘5 8 9 7 ‘9 0 4 ‘5 0
Galleta........................ 9 3 ‘7 2 4 ‘31 9 1 ‘9 6 4 ‘2 3 9 7 ‘0 2 4 ‘4 6 9 5 ‘2 6 4 ‘3 8
G ranza...................... 9 0 ‘2 0 4 ‘ 15 8 5 ‘8 0 3 ‘9 4 9 3 ‘5 0 4 ‘3 0 8 9 ‘ 10 4 ‘0 9
Menudo, lavado. . . . T t 3 ‘54 7 2 ‘6 0 3 ‘33 8 0 ‘3 0 3 ‘6 9 7 5 ‘9 0 3 ‘4 8
Idem, sin lavar........ 6 9 ‘0 8 3 ‘ 17 6 3 ‘8 0 2 ‘9 3 7 2 ‘3 8 3 ‘3 2 6 7 ‘ 10 3 ‘OS

Aglomerados...............................  95‘4S =
Cok metalúrgico.........................  Í43 =

4 ‘3 9  A g l o m e r a d o s ...........................  9 8 ‘7 8
6 ‘57 Cok metalúrgico............. 146‘30

4 ‘5 4  
6 ‘7 2

Tasa de carbones de la cuenca minera de Palencia (exceptuando Mataporquera),

C LA SE DE LOS CARBONES '

«A K A M <> M HiCHItAlt.AltlOtD AÎÏTKAOITOHO«

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado..................... ............................................... 102‘30 4‘70 93‘50 4*30 93*50 4‘30
Galleta.,........................................................... ■.=. , 97‘90 L50 90*86 4*17 90*86 4‘17
Galletilla................................................................... J» 9 9 89'10 4‘09
Granza................................................. 94‘38 4‘34 89*10 4'09 84‘70 3'89-
Grancilla............................................. . . . 89'10 4‘09 84‘70 3*89 9 >
Mentido, lavado........................................................ 82‘94 3 ‘8Í 75*90 3*49 71*50 3‘28
Idem, sin lavar ....................................................... 69‘74 3‘20 67‘10 3*08 62*70 2‘SS

Aglom erados.. . . 9 1 ‘74  = 4 ‘2 2
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!

3

Tasa de carbones de la cnenca minerà de Falencia (Mataporquera, empalme).

: L A S H  d e  L O S  C A R B O N E S

Cribado...............
Galleta..............
Galletilla............
Granza................
Grancilla.............
•VleauJo, lavado. 
Idem, sin lavar..

U R A S O  S HKRI«4KAMUi!i .A STilACITO élO N

1 PRECIO 1 PRECIO . 1
PRECIOPRECIO 1 •á\ PRECIO 1 al PRECIO

eii BlniHCéil por detall por saco en almacén por:detall por saco €n almacén por detall pot fiacütonelada. de 40 quilos. toneladR. de 40 quijos, tonelndn. de 4{J'qnilo*

Pesetas. Pesetas. Piíseías, Pesetas. Peseras. Pesetas.

105*60 4*85 96*80 4*45 96*80 4*45
.101*20 4*65 94‘lb 4*32 94*16 4*32» « • > • 92*40 4*24

97*68 4*49 92*40 4*24 88 4*04
92*40 4*24 88 4*04 ■ !» »
86*24 3*96 79*20 3*64 74*80 3*43
73*04 3*35 70*40 3*23 66 3*03

Aglomerados.....................  95 ‘04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A S E  D E  LO S C A R B O N E S
PRECIO 

en nlmECéii pnr 
tonelndn.

Pesetas.

PRECIO
ni

detnlt por saco 
de 40 qiiilps.

Peíktas.

C rib a d o ........................ ................................................................... 101*20 4*65

G alleta................................................................................................ 101*20 4*65

G ran za..................................................................... .......................... 95*04
83*60

4-37
3*84Menudo..............................................................................................

.Menudo para f ra g u a s ................................................................ 87*12 4
Mezclas para g a s .......................................................................... 74*80 3*44
A g lo m erad o s.................................................................................. 99*44 4*57
Cok m e ta lú rg ic o ............ ............................................................. 145*20 6*67

Idem de montones. ................... ............................................ 105*60 4*85

En con.se cu encía, el precio ináiiino a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que apai ecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que lo.s comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al publico:
De primera clase, a 0 ‘25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 id. íd.
Zaragalla, a 0 ‘18 íd, íd.
Cisco menudo, a 0*15 íd. íd,

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de l de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primeia clase, el que resulte 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente canutillo, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también tos de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios. .

_ Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con inulta.s de 500 a 5,000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Tarifa del cok en la Fábrica de G-as.—Precios a partir 
del 1 do noviombre de 1918.

En fábrica. A donnlcillo

Para usos doméstlocs. Pesetas. Pesetas.

Cok sin partii'. Saco de 40 quilos........ 5*20 5*50
Cok clasificado números 0 y 1. Saco

de 40 quilos............................................. 5*70 6
Carbonilla, Saco de 40 quilos............... 4*60 4*90

Para usos industrialen y calofaccicaes.

Cok sin partir. Tonelada........................ 137*50 »
Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 mili-

metros). Tonelada.. . .*...................  . 151*25 >
Cok partido núm. 0 (de 20.a 50 mili-

metros). Tonelada ............................ 151*25 *
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros To-

nelada...................................... ................ 121 »

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1.000 quilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
,su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
piovislos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a relmsarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.
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Precios del azúcar—Real orden do 13 de octubre de 1530 
t («Q-aceta» del 14).

Pesetas,

En fábrica, 100 quilogramos.
Blanquilla............  En almacén, id. id

250 
265 
280

. .....................  280
Cuadradillo........ ¡ En almacén, id. id...................... 295

I Al detall, id. id.........................  310

> Al detall, id. id. 
En fábrica, id. id.

Despachos reguladores,'

Li^ta de urticnlosy ¡u-ecios. a que se expenden.
Pesetas.

Arroz, quilogramo.............................................    0 60
Azúcar, id.........................................................................  1

judias blancas, id............................................................  ^
Idem pintas, id................................................................. b tíU
Lentejas, id......................................................................  b/U
Patatas, id ........................................................    0 15

Horas de despacho: de ocho de la mañana a una de la
tsrcí^- ■

Cantidad máxima que se expende: Legumbres, un 
quilogramo de cada clase; azúcar, tres quilogramos y pa- 
tatas'lO quilogramos.
Harina; Circular de la Dirección de Agricultura, Indus­
tria Y Comercio de 23 de febrero de 1521 (tG-aoeta> de 1

de marzo).
Pesetas.

IlHi-ina de trigo, en fábrica y envase incluido, 100 
quilogramos...................................... ...........................  '̂ 0

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 11 
de diciembre de 1920, 7  IS de marzo de 1921.

. Pesetas.

Precios de tasa del aceita en el sitio productor.—Real 
orden de 13 de enero de 1919 («Caceta» del IC).

Pesetas,

Aceites linos, arioba de 1 ! quilos y medio...........  Í7‘50
Idem corrientes, id, id. id....................................: . .  • Í5
Idem industriales, id. id. íd.........................................  13‘25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Exorno. Sr. Cobernador civil 

de 26 de marzo de 1930,
Pesetas

Aceite, litro......................... .. ..................................  1'50

Gasolina y petróleo refinado.— Precios de tasa señalados 
por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 

13 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).

Pesetas.

En fábrica, al por mayor, sin etiVase, hectolitro.. 115
En los depósitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, hectolitro........................ - 125

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las en­
cargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas.— Precio regulador fijado por Real orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(«Gaceta» del 31).

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0 ‘45 pe­
setas metro cúbico.

Pan candeal, pieza de un quilogramo .....................  0‘66
Idem, id. de 500 gramos................................................ 0 ‘33
Idem, íd, de 2.50 íd........................................................... 0*1/
Idem, íd. de flama de 125 íd ......................... -. ■. ■ • 0 ‘10

Precio de Usa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores.'^Eeal orden de 7 de 

marzo de 1913.

Patatas.— Precios de tasa fijados por la Junta provincial 
de Subsistencias y aprobados por la Comisaría general 

en 31 de agosto de 1920,
Pesetas.

Pesetas.

Arroz blanco coniente, 100 quilogramos.............. 62

Patatas holandesas al por mayor, 100 quilo­
gramos............................................................................ 26

Idem íd. al detallista, íd, íd ,............................ . 30
Idem blancas al por mayor, íd. íd.............................  18
ídem íd. al detallista, íd. íd......................................... 22

C E M E N TE R IO S

hiiinmaciones desde el 12 al 18 de marso de 1921, y  en igual periodo del quinquenio anterior.

C E  t i Z r E l S I T E E , I O S

Nuestra Señora de la Almiitiena. 
San Justo.
San Lorenzo.
Santa iVlarla.
San Isidro.
Civil.

Fetos iiiluimailos en el de Nuestra Señora de la Almudena,

I  IN H  U  EME A  C I O I V  K  W

JUSi«. lOI». 1 0 1 ». 1ÜÍV.

276 330 426 314 245 342
16 . n 15 9 17 19
5 17 16 U 13 11
5 4 14 5 11 11
3 3 6 9 6 6
1 6 3 » 2

306 371 480 351 292 391

16 29 22 29 13 23

TnoLprojat» M luiaialpal.

.


